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ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
Acta de la sesión del 25 de septiembre de 2017 
 
COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
Una, de la Comisión de Federalismo, con la que remite su Informe de Actividades del Segundo Año y su 
Programa de Trabajo para el Tercer Año de Ejercicio, ambos, de la LXIII Legislatura. 
 
Una, de la Comisión de Estudios Legislativos, Primera, con la que remite su Informe de Actividades del 
Segundo Año y su Programa de Trabajo para el Tercer Año de Ejercicio, ambos, de la LXIII Legislatura. 
 
Una, de la Comisión de Educación, con la que remite su Informe de Actividades del Segundo Año y su 
Programa de Trabajo para el Tercer Año de Ejercicio, ambos, de la LXIII Legislatura. 
 
Una, de la Sen. Diva Hadamira Gastélum Bajo, con la que remite el informe de su participación en la 
ceremonia de conmemoración de los 100 años del Primer Congreso Feminista en México, celebrada en 
Mérida, Yucatán, los días 12 y 13 de enero de 2016. 
 
Una, de la Sen. Lisbeth Hernández Lecona, con la que remite el informe de su participación en el “Foro sobre 
Empleo Juvenil” del Parlamento Latinoamericano y Caribeño, que tuvo verificativo el 15 de septiembre de 
2017, en Panamá, Panamá. 
 
Una, del Sen. Adolfo Romero Lainas, con la que remite el informe de su participación en la reunión de la 
Comisión de Servicios Públicos, Defensa del Usuario y el Consumidor del Parlamento Latinoamericano y 
Caribeño, celebrada los días 14 al 16 septiembre de 2017, en Panamá, Panamá. 
 
Una, del Sen. Luis Armando Melgar Bravo, con la que remite su quinto Informe de actividades legislativas. 
 
Comunicaciones y correspondencia 
 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
 
Comunicación suscrita por el Secretario General de Gobierno, con la que remite información sobre las 
acciones de recuperación en torno al sismo del 7 de septiembre de 2017. 
 
INICIATIVAS 
 
1. Del Sen. José Marco Antonio Olvera Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción IX del artículo 151 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
 
2. De la Sen. Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que adiciona y reforma diversos artículos de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
 
3. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto 
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de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y de la Ley General de Partidos Políticos, con el fin de apoyar a los damnificados 
de los terremotos del 7 y 19 de septiembre del 2017, reduciendo las prerrogativas de los partidos políticos. 
 
4. De las Senadoras y los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Fondo Nacional de Reconstrucción 2017. 
 
5. Del Sen. Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 223 del Código Penal Federal y adiciona un párrafo 
al artículo 11 de la Ley General en materia de delitos electorales. 
 
6. De la Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que adiciona una fracción X al artículo 2º y reforma el primer párrafo del artículo 3º de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
 
7. De la Sen. Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de 
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley sobre la Aprobación de Tratados Internacionales 
en Materia Económica. 
 
8. Del Sen. Armando Ríos Piter, con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero de la 
fracción II del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
financiamiento público a partidos ante declaratorias de emergencia nacional o desastres naturales. 
 
9. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en 
materia de violencia laboral. 
 
10. Del Sen. Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto 
de decreto por el que se adiciona la fracción XX al artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
11. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de 
decreto por el que se modifican los artículos 105 y 109 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
 
12. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto que declara el día 20 de septiembre de cada año, como el “Día Nacional de la 
Participación Social y Solidaria”. 
 
13. Del Sen. Fernando Herrera Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto 
de decreto que reforma el artículo 61 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
14. De la Sen. Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 81 de la Ley General de Salud. 
 
15. Del Sen. Alejandro Encinas Rodríguez, con proyecto de decreto que establece diversas medidas para 
coadyuvar con las acciones de auxilio, recuperación y reconstrucción con motivo de los fenómenos 
geológicos e hidrometereológicos que afectaron a diversas entidades federativas de la nación. 
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16. De la Sen. Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
17. De los Senadores Luisa María Calderón Hinojosa, Ernesto Cordero Arroyo, Roberto Gil Zuarth, Jorge 
Luis Lavalle Maury, Javier Lozano Alarcón, Mariana Gómez del Campo Gurza, José María Martínez Martínez, 
Octavio Pedroza Gaitán, Jesús Santana García, Fernando Torres Graciano y Salvador Vega Casillas, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de decreto por el que se suspende la aplicación del 
artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
18. De las Senadoras Diva Gastélum Bajo, Cristina Díaz Salazar e Hilda Flores Escalera, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto que por el que se adiciona 
el Capítulo II Bis denominado “Del juicio de sucesión tramitado ante notario”, al Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
 
19. Del Sen. Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de 
decreto por el que se reforma el Apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
20. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de eliminación del auto de vinculación a proceso en el proceso penal. 
 
21. Del Sen. José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la Ley General de Educación. 
 
DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 
1. De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Estudios Legislativos, 
Primera; y de Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene proyecto de decreto por el que se reforman la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, la Ley General de Vida 
Silvestre, la Ley General de Cambio Climático, la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
 
DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, Asia-Pacífico; de Relaciones Exteriores; y de 
Ciencia y Tecnología, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba el Convenio de Cooperación 
Científica y Técnica entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Islámica de Pakistán, firmado en la 
Ciudad de México, el once de marzo de dos mil quince. 
 
2. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, Asia-Pacífico; de Relaciones Exteriores; y de 
Justicia, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino de Arabia Saudita en materia de Combate 
a la Delincuencia Transnacional, hecho en la Ciudad de Riad, Arabia Saudita, el diecisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
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3. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 29 y 112 de la Ley de Migración. 
 
4. De las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Estudios Legislativos, Primera, el que 
contiene proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 
 
5. Cuatro, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, con puntos de 
acuerdo: 
 
5.1 El que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a enviar a la Cámara de Senadores el Convenio 183 de 
la Organización Internacional del Trabajo sobre la protección de la maternidad y la Recomendación 191, para 
su aprobación. 
 
5.2 Por el que se reitera el exhorto al titular del Ejecutivo Federal para que envíe a la Cámara de 
Senadores el Convenio 156 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la igualdad de oportunidades 
y de trato entre trabajadores y trabajadoras con responsabilidades familiares, para su aprobación. 
 
5.3 El que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a enviar a la Cámara de Senadores el Anexo VI "Reglas 
para prevenir la contaminación atmosférica ocasionada por los buques" del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, para su análisis y, en su caso, aprobación. 
 
5.4 Por el que se reitera el exhorto al Ejecutivo Federal para efectuar los trámites y procedimientos 
necesarios para que nuestro país ratifique el Convenio 189 y adopte las disposiciones complementarias de la 
Recomendación 201 de la Organización Internacional del Trabajo sobre el trabajo decente para las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos. 
 
6. De la Comisión de Asuntos Fronterizos, Sur, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de 
Gobernación a informar del número de migrantes que cruzan por la frontera sur y sus nacionalidades y 
procurar el estricto respeto de sus derechos humanos. 
 
PROPOSICIONES 
 
1. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo por el que el Senado de la República expresa su reconocimiento a la gran labor ciudadana que 
realizan miles de voluntarios en las tareas de rescate y remoción de escombros, tras los sismos del 7 y 19 de 
septiembre de 2017, así como a la población que ha contribuido con donaciones económicas o en especie. 
 
2. De la Sen. Sandra Luz García Guajardo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo por el que se solicita al Procurador General de la República información sobre las acciones 
en torno al proceso de extradición del exgobernador de Tamaulipas, Tomás Jesús Yarrington Ruvalcaba. 
 
3. Del Sen. Marco Antonio Blásquez Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto 
de acuerdo por el que se requiere al titular del Poder Ejecutivo de la Federación instruir al Secretario de 
Relaciones Exteriores para que rechace el contenido del Acta 323 remitida para su ratificación por el 
Comisionado de la Sección Mexicana de la Comisión Internacional de Límites y Aguas CILA. 
 
4. De las Senadoras y los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo para atender la emergencia nacional derivada de los terremotos del 7 y 19 de 
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septiembre de 2017. 
 
5. De las Senadoras María Elena Barrera Tapia, Lilia Merodio Reza, Hilda Flores Escalera, Diva Gastélum 
Bajo, Cristina Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora y Anabel Acosta Islas, con punto de acuerdo relativo al Día 
Internacional de la Paz. 
 
6. Del Sen. Alejandro Encinas Rodríguez, con punto de acuerdo en torno a la modernización y liberación 
de peaje de la carretera Panamericana tramo Toluca-Atlacomulco. 
 
7. De las Senadoras Angélica Araujo Lara, Ivonne Liliana Álvarez García, Margarita Flores Sánchez, 
Lisbeth Hernández Lecona y Ma. del Rocío Pineda Gochi, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a diversas autoridades a destinar los recursos necesarios 
para la etapa de reconstrucción de viviendas en las entidades federativas afectadas por los sismos del 7 y 19 
de septiembre de 2017. 
 
8. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que el Senado de la República lamenta la pérdida de vidas derivada del sismo ocurrido 
el 19 de septiembre de 2017, particularmente la muerte de niños en el Colegio Enrique Rébsamen y exhorta 
a los gobiernos de la Ciudad de México, Morelos, Puebla y del Estado de México a realizar una revisión 
exhaustiva de los inmuebles que se encuentran en riesgo.  
 
9. Del Sen. Rabindranath Salazar Solorio, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto 
de acuerdo que exhorta a los titulares del Ejecutivo Federal y local del estado de Morelos a establecer las 
acciones y mecanismos necesarios para la protección eficaz e inmediata de los habitantes de los municipios 
del estado de Morelos afectados por el sismo del 19 de septiembre y reasignar de manera inmediata los 
recursos presupuestales necesarios para la creación de una red acelerográfica y sistema de alerta sísmica en 
Morelos. 
 
10. De la Sen. Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a diferentes autoridades a emprender diversas acciones 
para garantizar el derecho a una vida libre de violencia de las mujeres y niñas de todo el país.  
 
11. Del Sen. Alejandro Encinas Rodríguez, con punto de acuerdo para emitir un decreto de emergencia, 
con el fin de atender a las víctimas de los sismos del mes de septiembre y se dé inicio a las tareas de 
reconstrucción de las zonas afectadas. 
 
12. Del Sen. Jorge Luis Toledo Luis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales 
a que, en un plazo no mayor a un mes, presente su programa de acción, donde establezca con claridad los 
proyectos a desarrollar en el área de Salina Cruz y los municipios colindantes, con el fin de impulsar el 
desarrollo económico y social de las áreas afectadas por el terremoto del pasado 7 de septiembre. 
 
13. Del Sen. Luis Fernando Salazar Fernández, a nombre propio y de diversos Senadores del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo respecto a la nueva autorización otorgada 
por el congreso de Coahuila para que el ejecutivo estatal reestructure y/o refinancie la deuda pública del 
estado. 
 
14. Del Sen. Miguel Barbosa Huerta, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo con relación a los sismos que golpearon el territorio sur, sureste y centro de nuestro país.  
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15. De las Senadoras y los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo que exhorta a las Juntas de Coordinación Política de las Cámaras de Diputados y de 
Senadores a suspender la programación de comparecencias para el análisis del V Informe de Gobierno del 
Presidente de la República, con el objetivo de no distraer las tareas de atención a los damnificados por los 
sismos ocurridos los días 7 y 19 de septiembre pasados en la República Mexicana.  
 
16. Del Sen. Raúl Morón Orozco, con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal, a la Cámara de 
Diputados, al Instituto Nacional Electoral y a los partidos políticos a destinar recursos extraordinarios a través 
de diferentes fondos para la reconstrucción nacional de México y a los afectados por los desastres naturales 
recientes. 
 
17. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a llevar a cabo las investigaciones pertinentes en relación a posibles 
deficiencias estructurales y de construcción en lo que fuera el plantel escolar Enrique Rébsamen, con la 
finalidad de esclarecer y deslindar eventuales responsabilidades que hayan influido en la imposibilidad de la 
finca para soportar el sismo ocurrido el pasado 19 de septiembre, contribuyendo a su colapso y con ello la 
muerte de al menos 25 personas, en su gran mayoría menores de edad. 
 
18. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta a los titulares de los gobiernos de la Ciudad de México, Morelos y Puebla 
a destinar los recursos del Fondo de Desastres Naturales de manera transparente, oportuna, responsable y 
eficaz para la atención de las necesidades de la población afectada por el sismo ocurrido el pasado 19 de 
septiembre. 
 
19. De la Sen. Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo por el que el Senado de la República condena el asesinato de Mara Fernanda Castilla Miranda y 
exhorta a la CONAVIM a activar la declaratoria de alerta de violencia de género en el estado de Puebla.  
 
20. De los Senadores Fernando Mayans Canabal y Carlos Manuel Merino Campos, con punto de acuerdo 
que exhorta a la Secretaría de Economía a cumplir en tiempo y forma con la evaluación y notificación 
correspondiente del proyecto Exótica Textiles de Macuspana, Tabasco, registrado ante el Instituto Nacional 
del Emprendedor. 
 
21. Del Sen. Jorge Toledo Luis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a las Secretarías de Gobernación, de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
y de Hacienda y Crédito Público a que, en la reconstrucción de las casas y edificios de la región del Istmo de 
Tehuantepec, afectadas por el sismo del 7 de septiembre de 2017, se respete el estilo arquitectónico de 
construcción tradicional de la región. 
 
22. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a remitir un 
informe sobre las acciones que haya desarrollado en materia de cambio climático y derechos humanos, en 
seguimiento a las recomendaciones del Relator Especial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos 
humanos relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, Sr. 
John H. Knox. 
 
23. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a que, en el proceso 
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de análisis, discusión y aprobación del proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2018, 
realice las modificaciones pertinentes a fin de asignar los recursos necesarios para atender a las personas 
damnificadas e incremente la inversión en infraestructura, vivienda, salud y educación en las zonas afectadas 
por los sismos ocurridos los días 7 y 19 de septiembre. 
 
24. De la Sen. Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Gobernación un informe sobre 
los avances en la investigación del caso de los 43 normalistas desaparecidos en Ayotzinapa presentados por 
el Gobierno Federal a familiares y representantes de los normalistas, en la reunión del 29 de agosto de 2017. 
 
25. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que se agradece y hace un reconocimiento público a todas aquellas personas e 
instituciones que hacen posible las acciones de salvamento y rescate de personas a través de los 
denominados “Binomios Caninos” mediante su entrenamiento, relación de confianza y empatía. 
 
26. Del Sen. Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo que exhorta a la Auditoría Superior de la Federación a realizar una auditoría al proceso de 
licitación de placas realizada por el gobierno de Yucatán para el reemplacamiento vehicular 2017 y a la 
Procuraduría General de la República a investigar probables delitos cometidos. 
 
27. De la Sen. Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta al Secretario de Gobernación a generar un operativo de persuasión de calidad 
contundente que sume a empresas, instituciones privadas y de gobierno, congresos locales y federales, al 
sistema educativo en general, en una cruzada contra la violencia a las mujeres. 
 
28. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo por el que el Senado de la República reconoce la pronta y excelente labor y coordinación de los tres 
órdenes de gobierno, las fuerzas armadas y las instituciones de protección civil para coadyuvar en las labores 
de rescate y el auxilio a la población afectada por el sismo ocurrido el pasado 19 de septiembre y que afectó 
a varias entidades del centro del país. 
 
29. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a los titulares de la Secretaría de Educación Pública, de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de la Secretaría de Gobernación y al Gobierno de la Ciudad de México 
a rendir un informe de los daños causados a las instalaciones educativas de dicha Ciudad y de las pérdidas de 
vidas humanas sufridas como resultado del terremoto ocurrido el pasado 19 de septiembre del presente año. 
 
30. De la Sen. Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Presidencia de la República a emitir una declaratoria de emergencia nacional por la 
magnitud de los daños generados por los procesos sísmicos y climáticos recientes que afectan a millones de 
mexicanos. 
 
31. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno de la Ciudad de México a realizar una investigación y peritaje de todos los 
edificios colapsados o con afectaciones estructurales que fueron construidos después de 1985, a fin de 
detectar irregularidades normativas y, en su caso, se finquen las responsabilidades que conforme a derecho 
procedan. 
 
32. Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
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punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Gobernación, a la Secretaría de Salud y a las entidades 
correspondientes a realizar las adecuaciones pertinentes para asegurar el diseño de la política pública 
transexenal para la prevención del embarazo adolescente, así como para que se fortalezcan las estrategias 
de comunicación y distribución de insumos de salud en materia de prevención del embarazo adolescente. 
 
33. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a generar un programa que reciba denuncias 
ciudadanas referentes a la indebida utilización de los víveres destinados para las personas damnificadas por 
los sismos del 7 y 19 de septiembre del año en curso. 
 
34. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor a intensificar los recorridos de inspección en 
comercios y tiendas de autoservicio a fin de prevenir e inhibir prácticas de ocultamiento de productos, 
combustibles, materiales de construcción, ropa, calzado y alimentos que pudieran generar aumentos 
injustificados o desabasto en las entidades federativas de Chiapas, Oaxaca, Ciudad de México, Estado de 
México, Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala que resultaron severamente afectadas por los fuertes 
terremotos que se presentaron en días recientes. 
 
35. Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud a realizar las acciones necesarias para fortalecer las 
atenciones psicológicas del estrés postraumático en la población, debido a los sismos vividos los pasados 7 y 
19 de septiembre, así como para futuros acontecimientos; principalmente en grupos como embarazadas, 
niños, adultos mayores, personas con alguna discapacidad, y aquellas personas con necesidades especiales 
de atención médica de la población en las zonas afectadas, así como del personal que interviene en la 
respuesta. 
 
36. Del Sen. Raúl Morón Orozco, con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal a retomar la 
investigación sobre la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa, para comenzar la reforma del 
sistema judicial y de las instituciones de procuración de justicia en contra de la impunidad y la injusticia. 
 
37. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a las Secretarías de Educación Pública y de Salud y a sus homólogas en las 32 entidades 
federativas a fortalecer la instrumentalización de campañas informativas para alertar a los padres de familia 
sobre los nuevos métodos empleados para incitar a los menores de edad al consumo de sustancias adictivas. 
 
38. Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo por el que el Senado de la República se solidariza con todas las familias afectadas por los 
terremotos sucedidos los días 7 y el 19 de septiembre de 2017, los cuales afectaron a los estados de Puebla, 
Morelos, Chiapas, Oaxaca, Tabasco y Veracruz y a la Ciudad de México, ocasionando la muerte de muchas 
personas e innumerables pérdidas materiales. 
 
39. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional para la Protección de los Usuarios de Servicios Financieros a 
solicitar a las instituciones bancarias que fortalezcan los mecanismos para garantizar que sus cajeros 
automáticos funcionen adecuadamente, en virtud del incremento de quejas por parte de los usuarios a los 
que no se les entregan los montos de efectivo solicitados. 
 
40. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a extender una invitación al Relator 
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Especial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un medio 
ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, Sr. John H Knox, para que realice una visita de trabajo a 
México en una fecha mutuamente acordada. 
 
41. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas a establecer y, en su caso, fortalecer los 
protocolos y procedimientos de seguridad en el transporte público, así como de los servicios que se prestan 
a través de plataformas tecnológicas, a fin de proteger la integridad personal y los bienes de las usuarias y 
usuarios. 
 
42. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Comisión de Derechos Humanos del estado de Puebla a realizar una solicitud de 
alerta de género por el delito de feminicidio en Puebla. 
 
43. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Veracruz a ampliar y fortalecer sus acciones en materia de 
prevención, atención y combate de conductas constitutivas de violencia de género, ante el incremento 
exponencial de casos de homicidios de mujeres en la entidad durante el presente año. 
 
44. De la Sen. Lisbeth Hernández Lecona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a los tres niveles de gobierno a coordinarse en la atención a 
la población morelense afectada por el sismo del pasado 19 de septiembre de 2017. 
 
45. De la Sen. Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta a diversas autoridades a emitir la declaratoria de alerta de violencia de 
género para el estado de Puebla, así como investigar con perspectiva de género el feminicidio de la 
estudiante Mara Fernanda Castilla Miranda y se repare el daño en forma integral a la familia de la víctima. 
 
46. De la Sen. María Verónica Martínez Espinoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México a enviar al 
Senado y transparentar a los ciudadanos el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México. 
 
47. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros a implementar un operativo permanente con brigadas itinerantes para 
asesorar legalmente en el cobro de seguros a los afectados por el sismo del pasado 19 de septiembre de 
2017, en coordinación con las autoridades competentes de las entidades federativas. 
 
48. Del Sen. Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a atender las afectaciones provocadas por 
diversos fenómenos naturales en el estado de Guerrero. 
 
SOLICITUDES DE EXCITATIVAS 
 
Del Sen. Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en relación con el 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal para la Prohibición de la Fractura Hidráulica, 
presentado el 17 de marzo de 2016. 
 
De la Sen. Luz María Beristáin Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, en relación con el 
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proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Aparato B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentado el 11 de noviembre de 2014. 
 
EFEMÉRIDES 
 
Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el Día 
Internacional de la Paz. 
 
Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Mundial de Prevención del Embarazo No Planificado en Adolescentes. 
 
De la Sen. María Elena Barrera Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, sobre 
el Día Internacional de la Paz. 
 
Del Sen. Roberto Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el 
aniversario de la consumación de la Independencia de México. 
 
De la Sen. Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día Mundial 
del Turismo. 
 
De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre 
el Día Internacional para la Eliminación Total de las Armas Nucleares. 
 
Del Sen. Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día Nacional 
de la Donación y los Trasplantes de Órganos y Tejidos. 
 
Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el Día 
Nacional de la Lucha Libre y el Luchador Profesional Mexicano. 
 
Del Sen. Roberto Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el 
Día Mundial del Turismo. 
 
Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el Día 
Mundial sin Auto. 
 
Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el Día 
Nacional de la Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos. 
 
C I T A 
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ACTA DE LA SESIÓN DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL LUNES 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

 
PRESIDE EL SENADOR 

ERNESTO CORDERO ARROYO 
 

 En la Ciudad de México a las trece horas con once minutos del día lunes veinticinco de 
septiembre de dos mil diecisiete, encontrándose presentes setenta y ocho ciudadanos 
Senadores, según relación anexa, la Presidencia declaró abierta la sesión. 
 

(Lectura  del Orden 
del Día) 

La Secretaría dio por conocido el contenido del Orden del Día de la sesión de esta fecha, 
debido a la publicación en la Gaceta del Senado y a su difusión. 
 

(Acta de la sesión 
anterior) 

Se aprobó en votación económica el Acta de la Sesión del catorce de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
 

(Comunicaciones) Se recibieron del Senador Humberto Mayans Canabal, el informe de su participación en la 
reunión ordinaria de la Comisión de Medio Ambiente y Turismo del Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño, que se realizó los días 3 y 4 de agosto de 2017, en Panamá, 
Panamá; y en la sesión de ParlAmericas, en la que se llevó a cabo el 2o. Encuentro de la Red 
Parlamentaria de Cambio Climático y Energías Renovables.- Quedaron de enterado. 
 

 Se recibieron de la Comisión de Defensa Nacional, su Informe de Actividades del Segundo 
Año y su Programa de Trabajo y el Calendario anual de reuniones ordinarias para el Tercer 
Año de Ejercicio, todo, de la LXIII Legislatura.- Quedaron de enterado. 
 

 Se recibieron de la Comisión de Seguridad Pública, su Informe de Actividades del Segundo 
Año y su Programa de Trabajo para el Tercer Año de Ejercicio, ambos, de la LXIII Legislatura.- 
Quedaron de enterado. 
 

 Se recibió del Senador Luis Sánchez Jiménez, Vicepresidente de la Mesa Directiva, oficio por 
el que informa su determinación de declinar a dicha responsabilidad en la Mesa Directiva.- 
Quedó de enterado. 
 

 Se recibió del Senador Manuel Bartlett Díaz, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, oficio por el que informa la incorporación de la Senadora Dolores 
Padierna Luna a dicho grupo parlamentario.- Quedó de enterado. Se comunicó a las 
Secretarías Generales del Senado. 
 

(Acuerdo de la 
Mesa Directiva) 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un Acuerdo de la Mesa Directiva, por el que se 
designa al Senador Adolfo Romero Lainas como Vicepresidente de la Mesa Directiva, en 
sustitución del Senador Luis Sánchez Jiménez.- Sin discusión, fue aprobado en votación 
económica. El Senador Adolfo Romero Lainas tomó protesta como Vicepresidente de la Mesa 
Directiva. 
 

 Se recibió de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, la propuesta de integrantes de la 
Asamblea Consultiva de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.- Se turnó a las 
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Comisiones Unidas de Gobernación, de Derechos Humanos y de Justicia. 
 

 Se recibió de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, oficio con el que remite 
propuesta fundamentada en el artículo 6 de la Ley de la CNDH, para modificar el artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2016.- Se turnó a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
 

(Respuestas a 
acuerdos 

promovidos por 
senadores) 

Se recibieron veinte oficios con los que remite respuestas a acuerdos aprobados por la 
Comisión Permanente y por la Cámara de Senadores.- Se remitieron a los senadores 
promoventes y se informó que se encuentran publicados en la Gaceta. 
 

 Se recibió de la Cámara de Consejeros de Japón, oficio suscrito por el Presidente de la Cámara 
de Consejeros, quien, en nombre de esa Cámara expresa condolencias ante los severos 
desastres naturales que dejaron en México los sismos y los huracanes.- Quedó de enterado. 
 

 Se recibió de la Embajada del Estado de Kuwait en México, oficio suscrito por el Excelentísimo 
Embajador, quien, en nombre del gobierno del estado de Kuwait, expresa condolencias por 
las lamentables pérdidas humanas y materiales causadas por el sismo del 7 de septiembre 
del año en curso.- Quedó de enterado. 
 

(Dictamen de 
Primera Lectura) 

Se dio Primera Lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y 
de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 
13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas.- Quedó de primera lectura. 
 

 El Presidente de la Mesa Directiva solicitó un minuto de silencio en memoria de las personas 
fallecidas a consecuencia de los sismos ocurridos la semana anterior. 
 

(Pronunciamiento) La Presidencia dio lectura a un pronunciamiento de la Mesa Directiva, en relación con los 
desastres ocurridos en el país, a consecuencia de los sismos recientes. 
 

 El Presidente de la Mesa Directiva, dio paso a los posicionamientos de los grupos 
parlamentarios en relación con los recientes sismos.- Intervinieron los Senadores: Emilio 
Gamboa Patrón del PRI; Fernando Herrera Ávila del PAN; Manuel Bartlett Díaz del PT; y Luis 
Sánchez Jiménez del PRD. 
 

PRESIDE LA SENADORA 
GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ 

 
Continuaron las intervenciones de los Senadores: Carlos Alberto Puente Salas del PVEM; 
Alejandro Encinas Rodríguez; Dolores Padierna Luna del PT; Jesús Casillas Romero del PRI; 
Angélica de la Peña Gómez del PRD; Mariana Gómez del Campo Gurza del PAN; Layda 
Sansores San Román del PT; Héctor David Flores Ávalos del PAN; Fidel Demédicis Hidalgo del 
PT; Jorge Luis Lavalle Maury del PAN; David Monreal Ávila del PT; Andrea García García del 
PAN; Adolfo Romero Lainas del PRD; Javier Lozano Alarcón del PAN; Miguel Barbosa Huerta 
del PT; Angélica Araujo Lara del PRI; e Isidro Pedraza Chávez del PRD. 
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PRESIDE EL SENADOR 
ERNESTO CORDERO ARROYO 

 
Continuaron las intervenciones de los Senadores: Roberto Gil Zuarth del PAN; José Marco 
Antonio Olvera Acevedo del PRI; Patricio Martínez García del PRI; Marcela Guerra Castillo del 
PRI; Zoé Robledo Aburto del PT; y José María Martínez Martínez del PAN. 
 

(Iniciativa) La Presidencia dio turno a la iniciativa de las Senadoras y los Senadores del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con proyecto de decreto que 
reforma el párrafo cuarto de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de 
Gobernación; de Reforma del Estado; y de Estudios Legislativos, Primera. 
 
 
 
 
 

(Excitativa) El Senador Francisco Búrquez Valenzuela, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió solicitud de excitativa en relación con el proyecto de decreto por el que se 
deroga la fracción II del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentado el 8 de febrero de 2017.- La Presidencia emitió excitativa a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de Reforma del Estado; y de 
Estudios Legislativos, Primera.  
 

 El Presidente de la Mesa Directiva informó que los asuntos referidos a solicitudes de recursos 
dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2018 se turnarán directamente a la 
Cámara de Diputados para, en su caso, permitir su atención oportuna.- La lista de los asuntos 
se publicó en la Gaceta. 
 

(Iniciativas) El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a las siguientes iniciativas: 
 

 Del Senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que declara el día 22 de septiembre de cada año, 
como el "Día Nacional Sin Automóvil".- Se turnó a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 De las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Hilda Flores Escalera, Lilia 
Merodio Reza, Itzel Ríos de la Mora, Hilaria Domínguez Arvizu, Yolanda de la Torre Valdez, 
Anabel Acosta Islas, Hilda Ceballos Llerenas, Carmen Dorantes Martínez y María Elena 
Barrera Tapia, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 224 Bis y 224 
Bis1 de la Ley General de Salud.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 
Legislativos. 
 
 

(Proposiciones) El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a las siguientes proposiciones: 
 

 De la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno de la Ciudad de México para 
que, junto con la Administración General de la Central de Abasto, se promuevan y fortalezcan 
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las acciones de mejoramiento de dicha Central a fin de garantizar la seguridad, mejorar las 
instalaciones y promover la transparencia de información y recursos.- Se turnó a la Comisión 
de la Ciudad de México. 
 

 De la Senadora Layda Sansores San Román, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
con punto de acuerdo que exhorta al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México a cumplir de 
inmediato los compromisos asumidos con los vecinos y comités ciudadanos de las colonias 
La Florida, Acacias, Crédito Constructor, Actipan, Del Valle y San José Insurgentes, afectadas 
por la construcción del Deprimido; asimismo, a cumplir de inmediato con la normatividad 
vigente para la construcción y operación de los túneles, así como con la mitigación de daños 
de la obra.- Se turnó a la Comisión de la Ciudad de México. 
 

 De la Senadora Ninfa Salinas Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, con punto de acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a examinar 
y, en su caso, iniciar las negociaciones para suscribir la "Declaración Ministerial sobre la 
Expansión del Comercio de Productos de Tecnología de la Información".- Se turnó a la 
Comisión de Comercio y Fomento Industrial. 
 
 
 
 
 

 De la Senadora Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas 
a fomentar mecanismos de participación ciudadana que implementen presupuestos 
participativos y observatorios ciudadanos.- Se turnó a la Comisión de Anticorrupción y 
Participación Ciudadana. 
 

 De la Senadora Layda Sansores San Román, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
con punto de acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a instruir al Procurador 
General de la República y a la Secretaría de la Función Pública a informar el curso de las 
investigaciones y sanciones que se han generado por la comisión de los ilícitos denunciados 
por la Auditoría Superior de la Federación en el desvío de recursos públicos del Gobierno 
Federal, a través de las universidades públicas, mediante la celebración de contratos, 
convenios de colaboración y acuerdos específicos suscritos con la Administración Pública 
Federal para el desarrollo de diversos proyectos, adquisiciones y otros servicios con 
empresas fantasmas o ilegales.- Se turnó a la Comisión de Anticorrupción y Participación 
Ciudadana. 
 

 De los Senadores Luis Armando Melgar Bravo y Carlos Alberto Puente Salas, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con punto de acuerdo en torno a la 
asignación de recursos extraordinarios para la reconstrucción y la reactivación económica de 
Chiapas y Oaxaca, así como la creación de una comisión especial encargada del seguimiento 
de los resultados de los mismos.- Se turnó a la Cámara de Diputados el primer resolutivo y a 
la Junta de Coordinación Política el segundo de ellos. 
 
 
 

 Del Senador Miguel Romo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
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Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a las diversas instancias de protección civil 
en la República Mexicana a atender a los damnificados del terremoto en el sur del país.- Se 
turnó a la Comisión de Protección Civil. 
 

 De los Senadores Francisco Salvador López Brito y Mariana Gómez del Campo Gurza, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al 
Poder Ejecutivo Federal a establecer e implementar procedimientos generales y 
homologados en la prestación de servicios médicos, incluyendo los protocolos técnicos de 
atención, las guías de práctica clínica y los correspondientes cuadros básicos de 
medicamentos, alineando éstos a lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana 048-SSA2-
2016, para la detección, diagnóstico, tratamiento y vigilancia epidemiológica del 
crecimientos prostático benigno y cáncer de próstata.- Se turnó a la Comisión de Salud. 
 

 Del Senador Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal a crear un fondo especial de 
reconstrucción para el estado de Oaxaca por las afectaciones generadas por el sismo del 7 
de septiembre de 2017.- Se turnó a la Comisión de Protección Civil. 
 

 Del Senador Ismael Hernández Deras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud y a sus homólogas 
en las entidades federativas a promover y fortalecer las campañas en materia de prevención 
de suicidios en el país, con especial atención en el sector etario de 15 a 29 años.- Se turnó a 
la Comisión de Salud. 
 
 
 

 De los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza, Francisco Salvador López Brito, Daniel 
Gabriel Ávila Ruiz y Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno de la Ciudad de México a diseñar y 
difundir una estrategia en materia de seguridad pública en la Ciudad de México que 
verdaderamente combata el repunte en el índice del narcomenudeo en la capital, así como 
su impacto negativo en la seguridad, tranquilidad e integridad de los habitantes, 
específicamente en la población joven.- Se turnó a la Comisión de la Ciudad de México. 
 

 De la Senadora Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a decretar el 
1 de noviembre de cada año, como Día Nacional del Mole, al titular del Ejecutivo del Estado 
de Puebla a decretar el 28 de agosto como Día Estatal del Chile en Nogada; así como a los 
titulares del ejecutivo de las entidades federativas a elegir una fecha a su consideración, para 
decretar el Día Estatal del platillo emblemático de su entidad.- Se turnó a la Comisión de 
Cultura. 
 

 De los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza, Francisco Salvador López Brito, Daniel 
Gabriel Ávila Ruiz, José de Jesús Santana García, Andrea García García y Héctor David Flores 
Ávalos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo por el 
que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a que determine de forma inmediata la 
remoción del cargo del Secretario de Comunicaciones y Transportes, derivado de las graves 
irregularidades identificadas por la Secretaría de la Función Pública, así como la negligencia 
en el llamado "Paso Express".- Se turnó a la Comisión de Comunicaciones y Transportes. 
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 Del Senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto 
de acuerdo que exhorta a diversas autoridades a tomar diversas medidas presupuestarias 
para atender a las zonas afectadas por los sismos ocurridos en septiembre de 2017.- Se turnó 
a la Cámara de Diputados los resolutivos primero y segundo; y a la Comisión de Protección 
Civil del Senado los siguientes tres. 
 

 Del Senador Roberto Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno de la República a llevar a cabo 
diversas acciones para garantizar la atención integral de los damnificados de Chiapas, así 
como para la reconstrucción del estado y la reactivación de la economía local, en respuesta 
al terremoto registrado el pasado 7 de septiembre de 2017.- Se turnó a la Comisión de 
Desarrollo Social. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación a 
promover y fortalecer las campañas para evitar acciones de discriminación y se promuevan 
acciones afirmativas en las que se garantice el respeto a la diversidad y la efectiva igualdad 
de oportunidades.- Se turnó a la Comisión de Derechos Humanos. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Gobierno de la Ciudad de México a fortalecer las políticas 
de programas para prevenir y combatir la violencia física, emocional y sexual en contra de la 
población infantil, en virtud del incremento de estos eventos en dicha entidad federativa.- 
Se turnó a la Comisión de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia. 
 
 

 De la Senadora Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México a rendir un informe de las acciones preventivas y correctivas realizadas al 
drenaje de la ciudad, con la finalidad de mitigar las inundaciones ocasionadas por las lluvias.- 
Se turnó a la Comisión de la Ciudad de México. 
 

 De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados a que, en el marco de discusión del proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2018, se considere la pertinencia de incrementar el presupuesto destinado 
al Fondo de Desastres Naturales, ante el aumento de eventos naturales que afectan la 
integridad, seguridad y patrimonio de la población.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 
 

(Efemérides) El Senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, remitió efeméride sobre el aniversario del terremoto de 1985 y el Día Nacional 
de Protección Civil.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
remitió efeméride sobre el Día Nacional de Protección Civil.- Se insertó en el Diario de los 
Debates.  
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 El Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió efeméride sobre el Día Nacional de Protección Civil.- Se insertó en el Diario 
de los Debates.  
 
 
 
 

 El Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió efeméride sobre el Día Mundial de la Libertad de Expresión de 
Pensamiento.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Presidencia dio por concluida la sesión a las dieciséis horas con trece minutos y citó a la 
siguiente el martes veintiséis de septiembre a las once horas. 
 

 Fin de la sesión. 
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COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
Una, de la Comisión de Federalismo, con la que remite su Informe de Actividades del Segundo Año y su 
Programa de Trabajo para el Tercer Año de Ejercicio, ambos, de la LXIII Legislatura. 
 

 
 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL 

SENADO DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
Una, de la Comisión de Estudios Legislativos, Primera, con la que remite su Informe de Actividades del 
Segundo Año y su Programa de Trabajo para el Tercer Año de Ejercicio, ambos, de la LXIII Legislatura. 
 
 

 
 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL 

SENADO DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
 
Una, de la Comisión de Educación, con la que remite su Informe de Actividades del Segundo Año y su 
Programa de Trabajo para el Tercer Año de Ejercicio, ambos, de la LXIII Legislatura. 
 
 

 
 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL 

SENADO DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
  

 

 

SEN. JORGE 

LUIS PRECIADO 

RODRÍGUEZ  
 

 

 

 

 

SEN. RAÚL 

GRACIA 

GUZMÁN  
 

 

 

 

 

SEN. JUAN 

CARLOS 

ROMERO 

HICKS  
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Una, de la Sen. Diva Hadamira Gastélum Bajo, con la que remite el informe de su participación en la 
ceremonia de conmemoración de los 100 años del Primer Congreso Feminista en México, celebrada en 
Mérida, Yucatán, los días 12 y 13 de enero de 2016. 
 
 

 
 
 

 

 

CONMEMORACIÓN: 100 AÑOS DEL PRIMER CONGRESO FEMINISTA EN MÉXICO. 

  

 

 

SEN. DIVA HADAMIRA GASTÉLUM BAJO 

 

 

Mérida, México 12 y 13 de Enero de 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEN. DIVA 

HADAMIRA 

GASTÉLUM 

BAJO  
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=621
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Introducción 

Informe que presenta la Senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo perteneciente al Partido Revolucionario 
Institucional por el estado de Michoacán, Presidenta  de la Comisión para la Igualdad de Género. 

Asistí a la ceremonia de conmemoración de los 100 años del primer congreso feminista en México, el cual 
surgió el 13 de enero de 1916 en el Teatro Peón Contreras de Mérida, siendo el Primer Congreso Feminista 
en México y el segundo de América Latina. 

En su mayoría, las asistentes al congreso eran maestras, ya que la enseñanza era el único estudio legítimo al 
que tenían acceso las mujeres y, por lo tanto, casi el único trabajo remunerado que permitía la sociedad. 

En el ambiente de la época, ideales positivistas, socialistas y revolucionarios convivieron con conceptos 
conservadores y decimonónicos. Sin embargo, el intercambio de opiniones y de visiones, muchas veces 
opuestas, algo sembró de vanguardia en todas aquellas mujeres que atendieron a la convocatoria que se 
lanzó desde 1915 y que externaba la siguiente afirmación: “Para que puedan formarse generaciones libres y 
fuertes es necesario que la mujer obtenga un estado jurídico que la enaltezca”. 

Cabe mencionar que en esa entidad también fueron electas las primeras tres mujeres diputadas locales en 
nuestro país: Elvia Carrillo Puerto, Beatriz Peniche Barrera y Raquel Dzib Cícero. 

Diversas agrupaciones de mujeres celebraron los 100 años del Primer Congreso Feminista realizado por 
mujeres yucatecas que decidieron cambiar las condiciones que en ese entonces rodeaban a la mujer. 

 

Entre las contribuciones relevantes por parte del Congreso Feminista que se incluyeron en el Código Civil así 
como la influencia que generó sobre la Ley de Relaciones Familiares, promulgada por Venustiano Carranza, 
el 9 de abril de 1917 destacan los siguientes puntos: 

1.        El concepto de igualdad jurídica de las mujeres a los hombres o de la emancipación de las mujeres a 
los 21 años de edad. 

2.        Permitir el divorcio absoluto. 
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3.        Abrir el espacio del trabajo a las mujeres en la administración pública y en la educación normal, y con 
ello propiciar la educación superior. 

Los temas que se discutieron en el Congreso se señalaron en cuatro asuntos: 

1.        ¿Cuáles son los medios sociales que deben emplearse para someter a la mujer del yugo de las 
tradiciones? 

2.        ¿Cuál es el papel que corresponde a la escuela primaria en la reivindicación femenina, ya que aquella 
tiene por finalidad preparar para la vida? 

3.        ¿Cuáles son las artes y ocupaciones que debe fomentar y sostener el estado, y cuya tendencia sea 
preparar a la mujer para la vida intensa del progreso? 

4.        ¿Cuáles son las funciones públicas que puede y debe desempeñar la mujer a fin de que no solamente 
sea elemento dirigido sino también dirigente de la sociedad? 

Desarrollo del evento 

El evento de conmemoración de los 100 años se llevó a cabo en la ciudad de Yucatán del 12 al 13 de Enero 
del 2016 en el cual participaron alrededor de 620 congresistas. 

El Congreso Feminista está conformado por mujeres feministas activistas y académicas que desde hace dos 
años han decidido conmemorar y honrar el Primer Congreso Feminista,  y decidieron presentar una agenda 
con las diferencias de hace 100 años la cual fue  presentada por el entonces militar y estadista yucateco 
Salvador Alvarado. Esta agenda se realizó de manera colectiva gracias a las participaciones de todas las 
personas que han sido parte del dialogo en las respectivas Jornadas Conmemorativas. En este trabajo intenso 
tanto mujeres, hombres indígenas y no indígenas de la República Mexicana y del interior de Estado han 
demostrado sus esfuerzos en conjunto. Diversos temas como literatura y periodismo feminista, derechos 
humanos de las mujeres, lucha por el sufragio e impacto del Primer Congreso Feminista de Yucatán, 
Personajes Femeninos en la Revolución Mexicana, Violencia hacia las mujeres, Lucha feminista y 
participación política de las mujeres, las mujeres trabajadoras y la política económica, las mujeres en la 
universidad, sexualidad, derechos reproductivos y diversidad sexual y análisis crítico a normas sociales que 
favorecen la discriminación hacia las niñas y mujeres, se abordaron durante la ceremonia. 

Se agradeció y reconoció a las mujeres antecesoras que estuvieron en el Primer Congreso, así como a las  que 
han estado de manera sola o colectiva en la historia, a la disposición para generar espacios de diplomacia, al 
alcance construido por el mismo congreso y a las personas que llegaron de otros estados de la república 
acudiendo al llamado, así como a quienes han  generado respuestas positivas y al apoyo por difundir esta 
Conmemoración. 

Se reconoció al feminismo como “una apuesta ética y política”, que consideran como necesaria para la 
construcción de un mundo más justo e igualitario, así mismo se reconoció el trabajo previo de las pioneras 
de 1916. Se reconoció que hay una gran cantidad de mujeres al frente y acompañando los diferentes frentes 
de lucha, como los ambientales, de los pueblos indígenas, universitarios, estudiantiles, magisteriales, 
laborales, de la diversidad sexual, etc. Se mencionó que cada uno de estos frentes merece un trato y agenda 
especial. Se reconoce que la violencia hacia las mujeres se vive de maneras diferentes según sea su clase, 
etnia, género y/o edad.  

Del mismo modo se demostró la necesidad de contar con servicios profesionales de calidad que permitan 
que las mujeres tengan acceso a la justicia, así como una estrategia nacional y local para la articulación y 
armonización de las leyes. Demandaron que tanto hombres como mujeres que ocupan puestos públicos, no 
reproduzcan esquemas machistas y patriarcales en el desempeño de sus funciones. Presupuestos que 
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incluyan la perspectiva de género para avanzar hacia la igualdad sustantiva, que se reconozca la problemática 
de la trata de personas y se generen políticas públicas para su prevención y erradicación. Demandaron 
también que se respete el derecho de las mujeres para decidir sobre su cuerpo y las leyes que lo garanticen. 
Consideran necesaria la participación de la sociedad civil y de la academia en la construcción de la agenda 
pública. Se solicitó el rescate y la visibilización de la memoria histórica de las mujeres y de la lucha feminista 
en la educación pública de Yucatán y en México. 

 

Conclusión 

Para concluir además del agradecimiento, reconocimiento y solicitudes puntuales, se dieron a  conocer 
distintas propuestas de solución y acciones para lograr los cambios que se requieren en la actualidad.  

Algunas de las propuestas fueron las siguientes: 

 Propuesta para la inclusión de los varones en la tarea de deconstruir la masculinidad hegemónica y 
en la construcción de nuevas masculinidades acordes con la igualdad de género. 

 Monitoreo y evaluación de las políticas públicas sobre salud reproductivas vigentes. 

 Utilización de los medios y plataformas digitales como canales y herramientas para difundir y acceder 
a información sobre salud sexual y reproductiva.  

 Por cada mujer que se involucre en el ámbito público se involucre en el ámbito privado. 

 Abrir espacios de inclusión para niñas y niños que fomenten nuevos paradigmas de convivencia entre 
hombres y mujeres y se desmitifiquen los estereotipos de género.  

 Utilizar el lenguaje incluyente en el ámbito público y ámbito privado.  

 Propuesta que permite que cada persona resignifique lo masculino y lo femenino.  

 Apropiarse del derecho al placer desde el marco de los derechos humanos. 

Durante la despedida del evento, el Comité Conmemorativo 1er Congreso Feminista 1916-2016, reconoció 
la importancia del papel de las feministas de hace un siglo,  así como la demostración de refrenda del propio 
compromiso por continuar trabajando de manera colectiva en la lucha por una sociedad justa, sin 
discriminación y con igualdad de trato, considerando las oportunidades y derechos para hombres y mujeres. 

 

  



Tercer  año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 34 

Una, de la Sen. Lisbeth Hernández Lecona, con la que remite el informe de su participación en el “Foro 
sobre Empleo Juvenil” del Parlamento Latinoamericano y Caribeño, que tuvo verificativo el 15 de 
septiembre de 2017, en Panamá, Panamá. 

 

 

SEN. LISBETH 

HERNÁNDEZ 

LECONA  
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=8&id=531
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Una, del Sen. Adolfo Romero Lainas, con la que remite el informe de su participación en la reunión de la 
Comisión de Servicios Públicos, Defensa del Usuario y el Consumidor del Parlamento Latinoamericano y 
Caribeño, celebrada los días 14 al 16 septiembre de 2017, en Panamá, Panamá. 

 

 

SEN. ADOLFO 

ROMERO 

LAINAS  
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Una, del Sen. Luis Armando Melgar Bravo, con la que remite su quinto Informe de actividades legislativas. 
 
 

 
 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL 

SENADO DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
 
  

 

 

SEN. LUIS 

ARMANDO 

MELGAR 

BRAVO  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
 
Comunicación suscrita por el Secretario General de Gobierno, con la que remite información sobre las 
acciones de recuperación en torno al sismo del 7 de septiembre de 2017. 
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INICIATIVAS 
 
1. Del Sen. José Marco Antonio Olvera Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción IX del artículo 151 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 
 

 
2. De la Sen. Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que adiciona y reforma diversos artículos de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

 
 
3. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y de la Ley General de Partidos Políticos, con el fin de apoyar a los damnificados 
de los terremotos del 7 y 19 de septiembre del 2017, reduciendo las prerrogativas de los partidos políticos. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

 

 

 

SEN. JOSÉ 

ANTONIO 

OLVERA 

ACEVEDO 
 

 

 

 

 

SEN. LUISA 

MARÍA 

CALDERÓN 

HINOJOSA  
 

 

 

 

 

SEN. ÁNGEL 

BENJAMÍN 

ROBLES 

MONTOYA  
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=643
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=567
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4. De las Senadoras y los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Fondo Nacional de Reconstrucción 
2017. 
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5. Del Sen. Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 223 del Código Penal Federal y 
adiciona un párrafo al artículo 11 de la Ley General en materia de delitos electorales. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

 
 
6. De la Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que adiciona una fracción X al artículo 2º y reforma el primer párrafo del artículo 3º 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

 
 
7. De la Sen. Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley sobre la Aprobación de Tratados 
Internacionales en Materia Económica. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

 
  

 

 

SEN. SOFÍO 

RAMÍREZ 

HERNÁNDEZ  
 

 

 

 

 

SEN. ROSA 

ADRIANA DÍAZ 

LIZAMA  
 

 

 

 

 

SEN. DOLORES 

PADIERNA 

LUNA  
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=8&id=553
http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=8&id=602
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=632
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8. Del Sen. Armando Ríos Piter, con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero de 
la fracción II del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
financiamiento público a partidos ante declaratorias de emergencia nacional o desastres naturales. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

 
 
9. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en 
materia de violencia laboral. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 
 

 
10. Del Sen. Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XX al artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

 
  

 

 

SEN. ARMANDO 

RÍOS PITER  
 

 

 

 

 

SEN. YOLANDA 

DE LA TORRE 

VALDEZ 
 

 

 

 

 

SEN. JORGE 

LUIS LAVALLE 

MAURY  
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=712
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=524
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11. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de 
decreto por el que se modifican los artículos 105 y 109 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 
ARTÍCULOS 105 Y 109 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 
 
Senador DAVID MONREAL ÁVILA, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 8 numeral 1, fracción I; 164 numeral 1 y 169 del Reglamento 
del Senado de la República someto a consideración de esta Honorable Soberanía, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 105 Y 109 DE LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El maltrato infantil es un problema de salud pública con efectos globales, las causas, consecuencias y el 
tratamiento que se debe dar a esta problemática, ha generado una diversidad de definiciones; asimismo, ha 
sido analizada desde diversos enfoques y a través de una gran variedad de estudios en todo el mundo y han 
logrado precisar las diversas formas que constituyen dicho problema, las manifestaciones clínicas, los 
conceptos médicos y sociales sobre el menor agredido, su familia y el agresor, logrando agrupar las 
definiciones.  

En este tenor, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) entiende el maltrato infantil como: “Toda forma 
de violencia, perjuicio o abuso físico y mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, 
mientras que el niño se encuentra bajo la custodia de sus padres, de un tutor; o de cualquier otra persona 
que lo tenga a su cargo”.1 

Por su parte, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) lo entiende como el: “Toda 
manifestación de violencia física, sexual o emocional, sea en el grupo familiar o en las instituciones sociales. 
El maltrato puede ser ejecutado por omisión, supresión o transgresión de los derechos individuales y 
colectivos e incluye el abandono completo o parcial de la población conformada por niños, niñas y jóvenes 
hasta los 18 años”.2 

En México el Sistema de Protección y Desarrollo Integral de la Familia (DIF) lo conceptualiza como: “Un 
maltrato en el sentido amplio de la palabra donde se involucra no sólo la agresión física, sexual o psicológica, 
sino también la falta de atención a sus necesidades vitales como son la alimentación, respuesta a sus dolores 

                                                           
1Comité de los Derechos del Niño, “Observación general Nº 13 Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia”, 
ONU, 2011, [en línea], consultado: 11 de septiembre de 2017, disponible en: 
http://www.unicef.cl/web/informes/derechos_nino/13.pdf 
2 Larraín Soledad y Bascuñán Carolina. “Maltrato infantil: una dolorosa realidad puertas adentro”, Boletín, UNICEF, 2006, [en línea], 
consultado: 11 de septiembre de 2017, disponible en: https://www.unicef.org/lac/Boletin-Desafios9-CEPAL-UNICEF(1).pdf 

 

 

SEN. DAVID 

MONREAL 

ÁVILA  
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cuando enferman o al cuidado de su aseo y otras más”.3 

Las diferentes definiciones sobre este fenómeno tienen como un común denominador, que una persona 
activa (agresor) provoca daño (físico y/o psicológica) a una persona pasiva (infante),  y la existencia de la 
intencionalidad del fenómeno, lo que en derecho penal se conoce como imputabilidad, capacidad de querer 
y entender la antijuridicidad de su conducta. El instituir y unificar diversos criterios ayudan a establecer un 
manejo integral del maltrato infantil implementando estrategias para la detección, diagnóstico, tratamiento 
y prevención de este problema. 

La atención a los menores que sufren maltrato infantil, requiere de una responsabilidad multidisciplinaria e 
institucional, donde se mantenga un enfoque preventivo y de resolución, en el que la familia y la sociedad 
en general sean partícipe de las acciones implementadas, a favor de la niñez que es el presente y futuro de 
México. 

Es por ello que el maltrato infantil es entendido como un atentado a los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, los cuales están consagrados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
estableciendo que, todos los menores de edad tienen derecho a una vida libre de violencia, respetando su 
integridad física y psicológica.  

Es en 1989, cuando los derechos de la infancia quedan plenamente establecidos en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, la Convención fue aprobada como Tratado Internacional de derechos humanos. A través 
de sus 54 artículos reconoce que los menores de edad son individuos con derechos para su desarrollo físico, 
mental y social; asimismo, está establecido que son  libres de expresar sus opiniones.  

La Convención sobre los Derechos del Niño, tiene su antecedente en la Declaración de los Derechos del Niño 
de 1959 aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Esta Declaración implicó lograr el primer 
consenso internacional sobre los principios fundamentales de los derechos del niño, que posteriormente 
quedarían plenamente establecido en la Convención sobre los derechos del niño. 

En dicha Convención se llegaron a dos conclusiones, la primera: “el niño, por su falta de madurez física y 
mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como 
después del nacimiento”, y la segunda: “no hay causa que merezca más alta prioridad que la protección y el 
desarrollo de los menores de edad, de quien dependen la supervivencia, la estabilidad y el progreso de todas 
las naciones y, de hecho, de la civilización humana”.4  

El Estado Mexicano firmó la Convención sobre los Derechos del Niño, en el año 1989; por tal razón, está 
obligado a adoptar las medidas necesarias para dar efectividad a todos los derechos reconocidos en la 
Convención y en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). Reafirmando la 
necesidad de proporcionar a los menores de edad cuidado, protección y asistencia jurídica, social y médica, 
en razón de su vulnerabilidad; a fin de garantizar plenamente sus derechos. 

                                                           
3 Dr. Arturo Perea-Martínez et al. “El maltrato al menor: propuesta de una definición integral”, Clínica de Atención Integral al Niño 
Maltratado, Vol. 58, 2001, [en línea], consultado: 11 de septiembre de 2017, disponible en: 
http://fundacionenpantalla.org/articulos/pdf's/DefinicionSNM-CAINM.pdf 
4 UNICEF. “Convención sobre los Derechos del Niño”, UNICEF Comité Español, 2006, [en línea], consultado: 12 de septiembre de 
2017, disponible en: http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf 
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Aunado a esto en 2011 se reformó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Derechos Humanos, dejando atrás el concepto de garantías individuales para reconocer plenamente los 
derechos humanos. A partir de esta reforma el Estado no sólo otorga derechos sino también reconoce que 
toda persona goza de ellos y de sus garantías que tanto la Constitución como los Tratados Internacionales 
contemplan; en consecuencia, el Estado Mexicano se encuentra obligado a prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones de derechos humanos. 

A partir de estos cambios, se crea un bloque constitucional, el cual está integrado por la Carta Magna y los 
Tratados Internacionales de los que México es Parte. Esto funciona de manera que todas las normas relativas 
a derechos humanos, de cualquier rango jerárquico, se interpretarán acorde a estos textos normativos. Por 
tal motivo, este bloque constitucional obliga al Estado Mexicano a respetar lo establecido por la Convención, 
en particular su artículo 19, el cual en materia de maltrat infantil señala:  

 
Artículo 19.-  

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de 
perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la 
custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona 
que lo tenga a su cargo. 

El artículo 19 de la Convención sobre los Derechos de los Niños, se refiere estrictamente a la violencia infantil, 
por lo cual el pasado 18 de abril de 2011, el Comité de los Derechos del Niño, órgano internacional e 
independiente que supervisa que los Estados Parte cumplan con lo establecido en la Convención, atendiendo 
la alarmante situación de la violencia ejercida contra los menores de edad, donde los índices que miden esta 
problemática estaban mostrando cifras preocupantes, principalmente en los países de América Latina, 
redactó la observación general N° 13, sobre el Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de 
violencia. 

El objetivo de la observación referida es reforzar y ampliar las soluciones implementadas para eliminar la 
violencia ejercida contra menores de edad, las cuales dificultan su desarrollo; es decir, se exhorta a cumplir 
con el artículo 19, respetando la dignidad humana e integridad física y psicológica de los menores de edad, 
y se logre la igualdad de la protección ante la Ley.  

Para lograr esto, el Comité diseñó 6 objetivos, los cuales quedaron plasmados en la observación general, que 
los Estados Parte tendrían que seguir para cumplir con lo establecido en la Convención sobre los Derechos 
del Niño, sobre el maltrato infantil, los cuales son:5 

a) Instruir a los Estados partes para que comprendan las obligaciones que les 
incumben, en virtud del artículo 19 de la Convención, de prohibir, prevenir y 
combatir toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación del niño, incluido el abuso sexual, mientras 
este se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo, entre ellos los agentes estatales; 

b) Describir las medidas legislativas, judiciales, administrativas, sociales y 

                                                           
5 Óp. Cit. Comité de los Derechos del Niño, 2011. 
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educativas que los Estados partes deben adoptar; 

c) Dejar de adoptar iniciativas aisladas, fragmentadas y a posteriori de atención y 
protección del niño, que apenas han contribuido a la prevención y eliminación de 
todas las formas de violencia; 

d) Promover un enfoque holístico de la aplicación del artículo 19, basado en el 
designio general de la Convención de garantizar el derecho del niño a la 
supervivencia, la dignidad, el bienestar, la salud, el desarrollo, la participación y la 
no discriminación frente a la amenaza de la violencia; 

e) Proporcionar a los Estados partes y demás interesados una base sobre la que 
articular un marco de coordinación para la eliminación de la violencia mediante 
medidas integrales de atención y protección basadas en los derechos del niño;  

f) Hacer hincapié en la necesidad de que todos los Estados partes cumplan sin 
demora las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 19. 

El Comité de los Derechos de los Niños, en esta observación general hizo hincapié en que los Estados Parte 
deben garantizar el interés superior de la niñez, y que la interpretación de este interés debe ser compatible 
con todas las disposiciones establecidas en la Convención, incluyendo el artículo 19 que obliga a los Estados 
a proteger a los niños, niñas y adolescentes contra toda manifestación de violencia.  

El juicio de un adulto sobre el interés superior de la niñez, no puede anteponerse sobre la obligación de 
respetar los derechos de los infantes, por tal motivo es importante que las Leyes que velan y protegen el 
desarrollo de los menores de edad, estipulen claramente la prohibición de toda forma de violencia contra 
este sector de la sociedad. 

Por tal motivo, en 2011 se reformó el artículo 4° en su noveno párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, llevando a cabo las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño en su 
Observación General No. 13, estableciendo que: 

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Las niñas y los niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 
Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”. 

Con esta reforma al artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reconoce el 
interés superior de la niñez, el cual implica que el desarrollo y el ejercicio pleno de los derechos de la niñez 
deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas, y la aplicación de estas en 
todos los órdenes relativos a la vida de los menores de edad.6  

Atendiendo esta definición y no haciendo de la Constitución un manual de los derechos de los menores 
establecidos en la Convención, sino solamente estipulando los principios fundamentales que den soporte 

                                                           
6 Taller SEDESOL. “Observancia del Interés, superior de la Niñez a partir de un enfoque de derechos”, UNICEF, 2015, [en línea], 
consultado: 13 de septiembre de 2017, disponible en: 
http://www.senado.gob.mx/comisiones/derechos_ninez_adolescencia/eventos/docs/presentacion_260615_4.pdf 
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necesario para su cumplimiento, esta reforma fue antecedente de la Ley General de los Derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, normatividad publicada en 2014. 

Pero es en esta Ley General, donde la normatividad sobre el tema del maltrato infantil, es ambiguo y muestra 
lagunas legales, específicamente en el Título Tercero; de las Obligaciones; Capítulo Único; De quienes ejercen 
la Patria Potestad, Tutela o Guarda y Custodia de Niñas, Niños y Adolescentes; artículo 105 y en el Título 
Cuarto de la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; Capítulo Único; de los Centros de Asistencia Social; 
artículo 109.  

En la Ley General de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes de 2014, se omitió cumplir con los 
objetivos establecidos en la observación general realizada por el Comité de los Derechos del Niño, sobre el 
artículo 19 en materia de maltrato infantil. Lo anterior se asevera debido a  que la normatividad dejó la 
posibilidad de ejercer la violencia en contra de menores de edad, ya que en los artículos antes mencionados 
se utilizó la oración “Que quienes tengan trato con niñas, niños y adolescentes se abstengan de ejercer 
cualquier tipo de violencia en su contra”, y no se prohibió de manera categórica, como lo estipulan los 
objetivos de la observación general. Y como se mencionó en párrafos anteriores el juicio de los adultos no 
puede primar la obligación de respetar los derechos de los menores de edad.  

Es una obligación legislativa, modificar los artículos de la Ley General de los Derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, que omiten cumplir a cabalidad lo establecido por la Convención, no sólo acatando el Tratado 
Internacional sino también la obligación que se tiene con la niñez del país, sector de la sociedad que enfrenta 
actualmente una situación de vulnerabilidad de sus derechos, así lo hacen constatar varios estudios que 
muestran cifras preocupantes sobre el maltrato infantil.  

En México hay 39.2 millones de niñas, niños y adolescentes de los cuales, el 32.4 por ciento (12.7 millones) 
tienen entre 0 y 5 años; el 33.7 por ciento (13.2 millones) tienen entre 6 y 11 años; 33.9 por ciento (13.3 
millones) tienen entre 12 y 17 años, y el 5.73 por ciento (2.2 millones) son niñas y niños indígenas. En su 
informe anual 2016 la UNICEF dio a conocer cifras alarmantes sobre la violencia infantil en México, 6 de cada 
10 niñas, niños y adolescentes entre 1 y 14 años han sufrido algún tipo de violencia en sus hogares, 1 de 
cada 2 ha padecido por parte de un familiar una agresión psicológica, 1 de cada 15 ha recibido un castigo 
físico severo como método de disciplina.7 

Estas cifras dejan conclusiones preocupantes, ya que la mayoría de los casos sobre maltrato infantil 
provienen del seno familiar, lo cual es alarmante debido a que no se denuncia este tipo de abusos, y las 
políticas públicas existentes por parte de los gobiernos tanto Federal como Estatal de prevención, que se 
inician desde el hogar no están siendo suficientes, y aunado a esto la Ley que vela por los derechos de los 
menores de edad, no prohíbe explícitamente en sus artículos cualquier tipo de violencia en contra de la 
niñez, como se ha mencionado en párrafos anteriores. 

En 2010 se publicó el informe “Maltrato y Abuso Infantil en México: Factor de Riesgo en la Comisión de 
Delitos”, elaborado por la Secretaría de Seguridad Pública, y en el cual se detalla que el país se encuentra 
entre los primeros lugares de los Estados que pertenecen a la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), en materia de violencia física, abuso sexual y homicidios de menores de 14 
años. 

                                                           
7 Informe anual de la UNICEF 2016, [en línea], consultado: 13 de septiembre de 2017, disponible en: 
https://www.donaunicef.org.mx/informe-anual/ 
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En dicho informe se registran altos índices de abuso sexual infantil, donde el 77 por ciento de las víctimas 
son niñas, con una edad promedio de 5.7 años, lo cual es verdaderamente inconcebible; pero aún es que la 
víctima conocía a su agresor; el 19 por ciento de los casos era el hermano, el 18 por ciento el padrastro, el 
16 por ciento el tío y el 15 por ciento el padre.8 

La violencia sexual infantil tiene diversas consecuencias físicas, psicológicas y sociales graves, tanto a corto 
como a largo plazo, no solo para los menores afectados, sino para sus familias y comunidades. Estas secuelas 
van desde riesgos de padecer enfermedades, embarazos no deseados, trastornos psicológicos, deserción 
escolar y discriminación. 

Aunado a esto, la actual violencia que se vive en México, se ha convertido en un factor que está 
intrínsecamente vinculado con los altos índices de maltrato infantil, esta situación agravante del país tiene 
como consecuencia que los menores de edad reproduzcan las agresiones que viven en sus comunidades, 
que deserten de la escuela y, en casos de mayor preocupación se produzca la muerte de los infantes. Ejemplo 
de ello es el Informe Nacional sobre Violencia y Salud, publicado por la UNICEF, en él se registra que 2 niños 
en una edad de 14 años o menos mueren cada día a causa de la violencia en México.9  

En materia de derecho comparado, relativo a la violencia y malttrato infantil, Uruguay en 2007 aprobó la Ley 
18.214 de Integridad Personal de niños, niñas y adolescentes, la cual prohíbe cualquier forma de castigo 
físico o trato humillante contra menores de edad, la cual a la letra dice: “Queda prohibido a padres o 
responsables, así como a toda persona encargada del cuidado, tratamiento, educación o vigilancia de niños 
y adolescentes, utilizar el castigo físico o cualquier tipo de trato humillante como forma de corrección o 
disciplina de niños, niñas o adolescentes”.10 

Por su cuenta Costa Rica, en 2008 la entonces presidenta Laura Chinchilla firmó una ley de prohibición del 
maltrato infantil, la Ley “Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes a la Disciplina sin Castigo Físico ni Trato 
Humillante”, teniendo como objetivo principal enseñar a los padres y encargados de los menores de edad a 
educar sin castigo corporal.11 

El maltrato infantil tiene graves consecuencias para la sociedad, en virtud que las agresiones ocasionadas 
durante la infancia, aumentan la posibilidad de que en la etapa adulta los menores tengan problemas de 
conducta, físicos y mentales, que en la mayoría de los casos se reproducen en actos de violencia, depresión, 
obesidad, adicciones, embarazos no deseados y comportamientos sexuales de alto riesgo, problemas que 
actualmente nuestra sociedad ya aquejan, por ende es importante que la Ley sea el primer paso para la 
eliminación de la violencia en contra de menores de edad. 

                                                           
8 Dirección General de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. “Maltrato y Abuso Infantil en México: Factor de Riesgo en 
la Comisión de Delitos”, Secretaría de Seguridad Pública, 2010, [en línea], consultado: 13 de septiembre de 2017, disponible en: 
http://odisea.org.mx/centro_informacion/derechos_ninez/estudio/Maltrato_abuso_Mx.pdf 
9 “Violencia y maltrato”. UNICEF, México, [en línea], consultado: 14 de septiembre de 2017,  disponible en: 
https://www.unicef.org/mexico/spanish/proteccion_6932.htm 
10 “CIDH destacó a Uruguay por ley que prohíbe castigo físico contra niños”. La Red 21, 2009, [en línea], consultado 14 de 
septiembre de 2017, disponible en: http://www.lr21.com.uy/comunidad/386667-cidh-destaco-a-uruguay-por-ley-que-prohibe-
castigo-fisico-contra-ninos 
11 Agencia EFE. “Costa Rica prohíbe por ley el castigo físico contra los hijos”, El Espectador, 2008, [en línea], consultado: 14 de 
septiembre de 2017; disponible en: http://www.elespectador.com/noticias/elmundo/articulo-costa-rica-prohibe-ley-el-castigo-
fisico-contra-los-hijos 
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En México la Convención de los Derechos del Niño, es respaldada por el artículo 1°, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al decir que:  

Artículo 1.-… 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Por tal motivo es una obligación legislativa, el modificar los artículos 105 y 109 de la Ley General de los 
Derechos de niñas, niños y adolescentes, los cuales están dejando a juicio del adulto que tenga contacto con 
un menor de edad, velar por sus derechos, lo cual no está cumpliendo con lo establecido por la Convención 
sobre los Derechos del Niño, en particular con su artículo 19, el cual obliga a los Estado Parte proteger a los 
niños de toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual.  

Esta iniciativa de Ley, no tiene por objeto el terminar con la educación y formación integral de los menores 
de edad en el seno familiar, por el contrario pretende, lograr la corrección de los menores de edad en el 
ámbito del respeto a su dignidad, como lo establecen los artículos 323 Ter y 423 del Código Civil Federal. En 
síntesis estos preceptos establecen que el corregir no implica infligir violencia, física y/o psicológica, en 
contra de un menor. La familia es la base de toda sociedad, por ende toda persona que tenga a su cargo a 
menores de edad tiene la facultad de corregirlos y la obligación de observar una conducta que sirva de buen 
ejemplo para ellos.  

El maltrato infantil es incompatible con la educación, ya que esta debe impartirse de tal forma que se respete 
la dignidad exclusiva del niño, permitiendo su pleno desarrollo e insistiendo en la necesidad de prohibir todas 
las formas de violencia; aun por leves que estas sean. Por tal motivo es importante la modificación de estos 
artículos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, velando por el interés superior 
de la niñez. 

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente: 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 105 Y 109, DE LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 
 
ÚNICO.-  Se MODIFICAN los artículos 105 fracciones III y IV, y 109 fracción VIII, de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 105.- Las leyes federales y de las entidades federativas dispondrán lo necesario para que, en 
términos de lo dispuesto en la presente Ley y en el ámbito de sus respectivas competencias, se dé 
cumplimiento a las obligaciones siguientes: 

I. a II. … 

III. Que la directiva y personal de instituciones de salud, asistencia social, académicas, deportivas, religiosas 
o de cualquier otra índole, tienen prohibido ejercer cualquier forma de violencia, maltrato, perjuicio, 
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agresión, daño, abuso, acoso y explotación en contra de niñas, niños o adolescentes, y que formulen 
programas e impartan cursos de formación permanente para prevenirlas y erradicarlas, y 

IV. Que quienes tengan trato con niñas, niños y adolescentes tienen prohibido ejercer cualquier tipo de 
violencia en su contra, en particular el castigo corporal. 

Artículo 109.- Todo centro de asistencia social, es responsable de garantizar la integridad física y psicológica 
de las niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su custodia. 

Los servicios que presten los centros de asistencia social estarán orientados a brindar, en cumplimiento a sus 
derechos: 

I a VII. … 

VIII. Las personas responsables y el personal de los centros de asistencia social tienen prohibido realizar 
actividades que afecten la integridad física y psicológica de niñas, niños y adolescentes. De igual manera, los 
responsables evitarán que el personal que realice actividades diversas al cuidado de niñas, niños y 
adolescentes, tenga contacto con éstos; 

IX a XI. … 

… 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 105.- Las leyes federales y de las entidades 
federativas dispondrán lo necesario para que, en 
términos de lo dispuesto en la presente Ley y en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se dé 
cumplimiento a las obligaciones siguientes: 

I a II. … 

III. Que la directiva y personal de instituciones de 
salud, asistencia social, académicas, deportivas, 
religiosas o de cualquier otra índole, se abstengan 
de ejercer cualquier forma de violencia, maltrato, 
perjuicio, agresión, daño, abuso, acoso y 
explotación en contra de niñas, niños o 

Artículo 105.- Las leyes federales y de las entidades 
federativas dispondrán lo necesario para que, en 
términos de lo dispuesto en la presente Ley y en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se dé 
cumplimiento a las obligaciones siguientes: 

I a II. … 

III. Que la directiva y personal de instituciones de 
salud, asistencia social, académicas, deportivas, 
religiosas o de cualquier otra índole, tienen 
prohibido ejercer cualquier forma de violencia, 
maltrato, perjuicio, agresión, daño, abuso, acoso y 
explotación en contra de niñas, niños o 
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adolescentes, y que formulen programas e 
impartan cursos de formación permanente para 
prevenirlas y erradicarlas, y 

IV. Que quienes tengan trato con niñas, niños y 
adolescentes se abstengan de ejercer cualquier tipo 
de violencia en su contra, en particular el castigo 
corporal. 

Artículo 109.- Todo centro de asistencia social, es 
responsable de garantizar la integridad física y 
psicológica de las niñas, niños y adolescentes que 
tengan bajo su custodia.  

… 

I a VII. … 

VIII. Las personas responsables y el personal de los 
centros de asistencia social se abstendrán de 
realizar actividades que afecten la integridad física 
y psicológica de niñas, niños y adolescentes. De 
igual manera, los responsables evitarán que el 
personal que realice actividades diversas al cuidado 
de niñas, niños y adolescentes, tenga contacto con 
éstos; 

IX a XI. … 

… 

adolescentes; y que formulen programas e 
impartan cursos de formación permanente para 
prevenirlas y erradicarlas, y 

IV. Que quienes tengan trato con niñas, niños y 
adolescentes tienen prohibido ejercer cualquier 
tipo de violencia en su contra, en particular el 
castigo corporal.  

Artículo 109.-  Todo centro de asistencia social, es 
responsable de garantizar la integridad física y 
psicológica de las niñas, niños y adolescentes que 
tengan bajo su custodia.  

… 

I a VII. … 

VIII. Las personas responsables y el personal de los 
centros de asistencia social tienen prohibido 
realizar actividades que afecten la integridad física 
y psicológica de niñas, niños y adolescentes. De 
igual manera, los responsables evitarán que el 
personal que realice actividades diversas al cuidado 
de niñas, niños y adolescentes, tenga contacto con 
éstos; 

IX a XI. … 

… 
 

 
 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República a los 26 días del mes de septiembre de 2017. 
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12. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto que declara el día 20 de septiembre de cada año, como el “Día Nacional de la 
Participación Social y Solidaria”. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

 
 
13. Del Sen. Fernando Herrera Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 61 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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SEN. FERNANDO 

HERRERA 

ÁVILA  
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=8&id=513


Tercer  año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 94 

14. De la Sen. Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto 
de decreto que reforma el artículo 81 de la Ley General de Salud. 
 

La Suscrita, ANA GABRIELA GUEVARA ESPINOZA, Senadora de la República, del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en esta LXIII Legislatura del Honorable 
Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 
artículos 8, numeral 1, fracción I, 164 y 169, del Reglamento del Senado de la 
República, me permito someter a la consideración del Pleno esta Soberanía, la 
presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 81 
DE LA LEY GENERAL DESALUD, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Dentro de las responsabilidades que tenemos los legisladores, sin duda una de las más significativas, es la 
velar por la actualización de las leyes que integran nuestro Sistema Jurídico Mexicano a través de reformas, 
adiciones o derogaciones de los preceptos normativos que se contienen en las mismas, tomando en 
consideración el ámbito de competencia que establece el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

Esta necesidad de actualización se aplica en todas las materias que regulan las leyes federales, como es el 
caso de la Ley General de Salud que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 
1984, y consta de 482 artículos y en sus 34 años de vigencia, ha sido objeto de 109 reformas y adiciones. 

 

Esta ley regula una variedad muy extensa de rubros que van desde derechos subjetivos de pacientes, el 
Sistema Nacional de Salud, competencias de autoridades aplicadores de estas normas, prestación y 
prestadores de los servicios de salud, atención médica, salud aplicada a prevenir y atender diversos 
trastornos mentales y físicos, protección social en salud, recursos humanos para los servicios de salud, 
investigación para la salud, genoma humano, prevención y control de enfermedades y accidentes, derechos 
de enfermos en situación terminal, programas contra adicciones, control sanitario de productos y servicios, 
ejercicio especializado de la cirugía, productos biotecnológicos, donaciones de órganos, trasplantes, perdida 
de la vida y hasta de sanidad internacional.       

 

La presente iniciativa con proyecto de decreto pretende dotar de una mayor racionalidad y claridad a los 
enunciados normativos que conforman el artículo 81 de la Ley General de Salud, mismo que se encuentra 
integrado al Capítulo I del Título Cuarto denominado “Recursos Humanos para los Servicios de Salud”, en el 
cual se incluye el ejercicio de las profesiones, actividades técnicas y auxiliares de las especialidades para la 
salud, por los motivos que se establecerán más adelante. 

 

El artículo a modificar en la presente iniciativa, ya fue modificado mediante el Decreto por el que se reforman 
los artículos 81, 83, 271 y se adiciona el artículo 272 Bis, 272 Bis 1, 272 Bis 2, 272 Bis 3 de la Ley General de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de septiembre de 2011, durante la 
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presidencia de Felipe Calderón Hinojosa. 

 

Derivado de esa reforma, el primer párrafo del artículo 81 de la Ley General de Salud, establece que los 
diplomas de especialidades médicas solo podrán ser emitidos por las instituciones de educación superior y 
de salud reconocidas ante las autoridades correspondientes, ya que la formación médica en nuestro país, a 
diferencia de otros estudios superiores, es impartida y evaluada de manera conjunta por las Secretarías de 
Educación Pública y de Salud. 

 

Cuando un egresado de la licenciatura en medicina cuenta con su título, tiene la opción de cursar una 
Especialidad e ingresar al Sistema Nacional de Residencias Médicas, previo a la aprobación del Examen 
Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas, su ingreso a las Instituciones de Salud que impartan las 
dichas especialidades médicas y estar inscrito en las Instituciones de Educación Superior que elaboran y 
avalan los planes y programas de estudio para que una vez que concluya dicha especialidad, se le expida un 
diploma oficial. 

  

El párrafo en mención, no incluye a las maestrías y doctorados médicos que son grados académicos que una 
vez cursados satisfactoriamente generan el derecho para los egresados de obtener un título y una cédula 
profesional, además de que para que se puedan impartir dichos programas de estudio de estos grados 
académicos, se debe contar con el reconocimiento de validez oficial, y ser autorizados y avalados por la 
Comisión Interinstitucional para la formación de Recursos Humanos para la Salud, presidida por los Titulares 
de la Secretarías de Educación Pública y de Salud. 

 

Por lo señalado con antelación es que se considera necesario incluir en el primer párrafo del artículo 81 de 
la multiciada ley a los grados académicos de posgrado en áreas de la ciencia médica y de la salud, toda vez 
que del contenido de dicho artículo, no se desprende limitación alguna para que el Comité Normativo 
Nacional de Consejos de Especialidades Médicas (CONACEM) y los Consejos de Especialidades Médicas 
puedan dar reconocimiento por el entrenamiento, habilidades, destrezas y calificación de la pericia a 
posgrados como Maestrías y Doctorados médicos, por lo que dichas asociaciones civiles podrían certificar a 
egresados de dichos grados académicos sin ningún problema. 

 

El artículo Tercero del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos a que se sujetarán el Comité Normativo 
Nacional de Consejos de Especialidades Médicas y los Consejos de Especialidades Médicas a los que se refiere 
el artículo 81 de la Ley General de Salud, para la aplicación de lo dispuesto por el artículo 272 Bis y el Título 
Cuarto de dicha Ley, establece que este comité al otorgar a los Consejos, la declaratoria de idoneidad, brinda 
el reconocimiento para coadyuvar en la supervisión del entrenamiento, habilidades, destrezas y calificación 
de la pericia que se requiere para otorgar la certificación en una o más especialidades de la medicina 
reconocidas por el comité normativo y su respectiva recertificación.  
 
En los lineamientos del citado acuerdo, en su artículo décimo tercero del capítulo III denominado de la 
“Expedición de Certificados de Especialidad y de la Recertificación, se establece que los CONSEJOS tendrán 
como función principal, coadyuvar con el CONACEM en la supervisión del entrenamiento, habilidades, 
destreza y calificación de la pericia de los médicos especialistas que soliciten certificación o recertificación, 
conforme a los mecanismos establecidos por el propio CONACEM.  
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Asimismo, en dicho acuerdo, no se establece una objeción o limitación expresa para que tanto el CONACEM 
como cualquiera de los Consejos coadyuvantes en la supervisión del entrenamiento, habilidades, destrezas 
y calificación de la pericia de médicos especialistas, no puedan otorgar certificación a médicos que cuenten 
con otro tipo de posgrados que se relacionen con el objeto social de dichas Asociaciones Civiles o Consejos y 
que lo es, el certificar en la Especialidad médica respectiva. 

 

Por su parte, segundo párrafo del artículo 81 de la Ley General de Salud, señala que para la realización de 
procedimientos quirúrgicos de especialidad, se requiere que el especialista haya sido entrenado para la 
realización de los mismos en instituciones de salud oficialmente reconocidas ante las autoridades 
correspondientes, este enunciado normativo rompe la sistematicidad que debería haber imperado en todos 
los párrafos que integran el citado artículo, ya que se refiere únicamente a los especialistas que realicen 
procedimientos quirúrgicos y no hace referencia a ninguna otra especialidad, disposición que resulta ociosa, 
toda vez que se sobreentiende que si un especialista que perteneció al Sistema de Residencias Medicas, eligió 
una determinada especialidad, se capacitó y práctico solo en esta, como es el caso de aquellos que optaron 
por la cirugía general, que tuvieron que practicar actos quirúrgicos en diversos pacientes, lo mismo pasa para 
aquellos que eligieron la subespecialidad en cirugía plástica y reconstructiva, por lo que otro especialista que 
no se haya entrenado y capacitado en la realización de estos actos quirúrgicos, no podría realizarlos, ya que 
se pondría en riesgo la vida de los pacientes. 

 

Por lo anterior es que la redacción del segundo párrafo del artículo 81 de la Ley General de Salud al 
relacionarse con el artículo 272 Bis 1 de la misma ley, donse se señala que la cirugía plástica, estética y 
reconstructiva relacionada con cambiar o corregir el contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la 
cara y del cuerpo, solo puede efectuarse por profesionales de la salud especializados en dichas materias, 
genera una contradicción en la propia ley, toda vez que no existe en México una especialidad en Cirugía 
plástica, estética y reconstructiva, ni una especialidad en cirugía estética. 

 

Se hace notar que las instituciones educativas que en sus posgrados imparten especialidades relacionadas 
con procedimientos quirúrgicos a los que se refieren los artículos 81, 272 Bis 1 y 272 Bis 2 de la ley que se 
propone reformar, sólo cuentan con la Especialidad en Cirugía General y Subespecialidades como la de 
Cirugía Plástica y Reconstructiva, sin que cuenten con una especialidad en Cirugía Plástica, Estética y 
Reconstructiva o una en Cirugía Estética, como es el caso de la Universidad Autónoma de México, que en su 
oferta educativa de posgrados ofrece el PLAN ÚNICO DE ESPECIALIZACIONES MÉDICAS (PUEM) EN CIRUGÍA 
PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA. 

No se pueden realizar residencias médicas en cirugía estética, ya que está se enfoca en mejorar la apariencia 
de una persona, no tienen base médica o funcional y la persona es candidata a este tipo de cirugía sólo si se 
encuentra sana, en buenas condiciones de salud física y psicológica, no así la Cirugía Plástica y Reconstructiva, 
que tiene como objetivo, corregir, aminorar, restituir la funcionalidad de un órgano, resolver traumas, 
accidentes, lesiones o defectos de nacimiento o por eventos como quemaduras. 

 

Como ya se ha mencionado, al existir en nuestro país únicamente la especialidad o subespecialidad en Cirugía 
Plástica y Reconstructiva, se considera un error técnico el incluir a la Cirugía Estética, en las disposiciones 
que limitan la realización de actos quirúrgicos y en aquellos que se menciona erróneamente “Cirugía plástica, 
estética y reconstructiva” que se contienen en los artículos 272 Bis, 272 Bis 1 y 272 Bis 2 de la Ley General 
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de Salud, por lo que en su momento se deberá hacer la corrección necesaria, eliminando el rubro estético de 
los artículos 272 Bis 1 y 272 Bis 2, de la mencionada ley. 

 

En México no se ha establecido todavía, por parte de las autoridades sanitarias nacionales, una diferenciación 
clara entre Cirugía Estética o Cosmética, y la Cirugía Plástica y Reconstructiva, siendo que las dos ramas de la 
medicina tienen ámbitos y técnicas de intervención muy distintas12. 

Si bien los procedimientos de Cirugía Estética se enfocan en mejorar la apariencia del paciente, teniendo 
como pacientes a personas sanas, en buenas condiciones de salud física y psicológica, no así por lo que se 
refiere a la Cirugía Plástica y Reconstructiva, que tiene como objetivo, corregir, aminorar y resolver traumas, 
accidentes o defectos de nacimiento.  

La diferencias se evidencia también en los procedimiento quirúrgicos efectuados: por un lado en la Cirugía 
Estética o Cosmética se llevan a cabo intervenciones tales como mamoplastía de aumento (aumentar busto) 
,pexia mamaria (levantar busto), reducción mamaria (reducir busto) lipoescultura y lipoinjerto, lipectomía, 
ritidectomía facial (rejuvenecimiento de cara), mastopexia, aumento de glúteo y pantorrilla, blefaroplastia 
(párpados), ritidectomía y trasplante capilar, reducción de mejillas ,otoplastía, lobuloplastía (lóbulo de 
orejas), queiloplastía (labios); no así por lo que hace a las intervenciones de Cirugía Plástica y Reconstructiva, 
que contemplan intervenciones para reducir quemaduras, defectos congénitos, cirugía de mano, cirugía de 
la extremidad inferior, microcirugía, y cirugía craneofacial 13.  

También se hace patente que las intervenciones de Cirugía Plástica y Reconstructiva implican un riesgo y una 
complejidad mucho mayor a las de la Cirugía Estética o Cosmética.  

Por otra parte, el concepto de salud hoy en día ha cambiado, siendo que no se reduce exclusivamente a la 
ausencia de afecciones o enfermedades, sino que se define por un estado de completo bienestar físico, 
mental y social, así como lo establece la Organización Mundial de la Salud14. 

Por ello, se considera que la rama de la Cirugía Estética constituye un campo de estudio y de intervención 
radicalmente diferente de lo que caracteriza la Cirugía Plástica y Reconstructiva dado que si esta, desde su 
origen, se enfocó en atender traumas, accidentes o enfermedades que se presentaban en el cuerpo humano, 
la Cirugía Estética o Cosmética se fue desarrollando de manera paralela, teniendo un campo de intervención, 
mucho más limitado, y con una clara diversidad de enfoque. 

 

El señalamiento de que la rama de la Cirugía Estética difiere de la Plástica y Reconstructiva, se basa en los 
aportes de investigadores y académicos, tales como Melvin Shiffman y  Alberto Di Giuseppe, quienes en el 
texto: “Cosmetic Surgery, Art and Techniques” señalan que: 

“Al preparar la historia de la cirugía cosmética, es, por momentos, difícil separar procedimientos 
reconstructivos de los procedimientos puramente cosméticos. "Cosmético" (estético) es cirugía 
embellecedora comparada con "plástica" que es reparar un defecto ó déficit. Considere que la 

                                                           
12 http://www.americanboardcosmeticsurgery.org/patient-resources/cosmetic-surgery-vs-plastic-surgery/, (Fecha de consulta: 4 
de noviembre de 2016). 
13 http://cirugiaplastica.mx/procedimientos/ (Fecha de consulta: 4 de noviembre de 2016). 
14 La cita procede del Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, que fue adoptada por la Conferencia 

Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, firmada el 22 de julio de 1946 por los 

representantes de 61 Estados (Official Records of the World Health Organization, Nº 2, p. 100), y entró en vigor el 7 de abril de 1948. 

La definición no ha sido modificada desde 1948. 

http://cirugiaplastica.mx/mamoplastia_aumento
http://cirugiaplastica.mx/mamoplastia_aumento
http://cirugiaplastica.mx/mastopexia
http://cirugiaplastica.mx/mamoplastia_reduccion
http://cirugiaplastica.mx/ritidectomia
http://cirugiaplastica.mx/mejillas
http://cirugiaplastica.mx/otoplastia
http://cirugiaplastica.mx/lobuloplastia
http://cirugiaplastica.mx/lobuloplastia
http://cirugiaplastica.mx/queiloplastia
http://cirugiaplastica.mx/cirugia_mano
http://cirugiaplastica.mx/craneofacial
http://www.americanboardcosmeticsurgery.org/patient-resources/cosmetic-surgery-vs-plastic-surgery/
http://cirugiaplastica.mx/procedimientos/
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reconstrucción facial es para "embellecer" una apariencia aparente facial distorsionada, anormal. Sin 
embargo, la cirugía cosmética (estética) es considerada en ser la única para embellecer y no 
reconstruir para obtener belleza.”15  

 

Ahora bien, en nuestro país existen especialidades en diversas ramas de la medicina, así como se han ido 
desarrollando de manera paralela y alterna diversos posgrados cuyos programas de estudio abordan 
aspectos que por la misma naturaleza de las especialidades médicas que se cursan actualmente, han quedado 
fuera de los programas de estudio de aquellas, ya sea porque las instituciones de salud en las que se imparten 
estas no tienen la capacidad para cubrir esos aspectos, ya sea porqué, se encuentran incluso limitadas en 
cuanto a las facultades de esas instituciones de salud, para abordar diversos temas de estudio. 

 

En México existen actualmente cuatro programas de estudio de especialización en Cirugía Plástica y 
Reconstructiva, impartidos por la Universidad Autónoma de Nuevo León,  la Facultad de Medicina de la 
Universidad Autónoma Nacional de México, la Universidad Autónoma del Estado de México, y la Universidad 
de Monterrey16.  

 

De igual manera, robustece la necesidad de corregir la antinomia que se genera entre los artículos 81, 272 
Bis 1 y 272 Bis 2 de la Ley General de Salud, el hecho de que el Sistema Nacional de Salud tiene como principal 
objetivo el proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo 
a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud de las 
millones de personas a las que les presta dichos servicio, por ello, solo puede cubrir el costo que representan 
las cirugías plásticas o reconstructivas que estén relacionados con enfermedades congénitas, adquiridas o 
lesiones generadas por accidentes, pero escapa de sus posibilidades materiales y de su objetivo primordial, 
que los recursos presupuestarios con los que se cuenta para atender a la población impide que se puedan 
destinar alguna parte de los recursos humanos médicos y económicos para cubrir los gastos que representa 
realizar cirugías plásticas para la mejora estética de una persona. 

 

Este grave error, debe de corregirse a la brevedad, y separar a la Cirugía Estética de la Cirugía Plástica ya que 
de no hacerlo se genera un vacío legal que afecta el libre ejercicio de la profesión de miles de médicos que 
han cursado posgrados en ramas de la ciencia médica y de la medicina que fueron adiestrados y capacitados 
para realizar actos quirúrgicos enfocados a mejorar la apariencia de una persona sana, que además, cuentan 
con cédula profesional que avala dicho ejercicio y con reconocimiento de la Comisión Interinstitucional para 
la formación de Recursos Humanos para la Salud, que es parte de las autoridades que se mencionan en el 
primer párrafo del artículo 81 de la Ley General de Salud. 

 

Para resolver parte de este problema, se estima que resulta procedente incluir en el segundo párrafo del 
artículo que se pretende reformar, un enunciado normativo cuya redacción contenga la mención específica 

                                                           
15 SHIFFMAN, Melvin A., et al., “Cosmetic Surgery". Art and Techniques”, Springer, 2013, pag. 3.  
16 http://web.uaemex.mx/planes/fm_e_cpr.pdf_, http://www.udem.edu.mx/Esp/Posgrados/Ciencias-de-la-
Salud/Especialidades-Medicas/Pages/Subespecialidades/Cirugia-Plastica-y-Reconstructiva.aspx, 
http://www.medicina.uanl.mx/posgrado/programas-de-posgrado/subespecialidades/cirugia-plastica-y-reconstructiva/, 
http://www.facmed.unam.mx/escolares/principal/posgrado/ofv_pos/instructivos/folletoBienvenidos-2014.pdf, (Fecha de consulta: 
4 de noviembre de 2016) 

http://web.uaemex.mx/planes/fm_e_cpr.pdf_
http://www.udem.edu.mx/Esp/Posgrados/Ciencias-de-la-Salud/Especialidades-Medicas/Pages/Subespecialidades/Cirugia-Plastica-y-Reconstructiva.aspx
http://www.udem.edu.mx/Esp/Posgrados/Ciencias-de-la-Salud/Especialidades-Medicas/Pages/Subespecialidades/Cirugia-Plastica-y-Reconstructiva.aspx
http://www.medicina.uanl.mx/posgrado/programas-de-posgrado/subespecialidades/cirugia-plastica-y-reconstructiva/


Tercer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 99 

de los procedimientos médicos quirúrgicos que pueden realizar los especialistas capacitados para tal efecto, 
haciendo énfasis que los mismos deben realizarse en pacientes enfermos para el restablecimiento de su 
salud o para corregir, aminorar y resolver traumas, lesiones o accidentes que hayan sufrido en algún 
órgano u órganos, así como con la inclusión de un nuevo tercer párrafo que contenga una excepción a esta 
exigencia para los médicos que cuenten con grado académico de posgrado en áreas de la ciencia médica y 
de la salud que atiendan a personas sanas. 
 

El párrafo tercero del artículo 81 de la Ley General de Salud hoy vigente, creó la figura del Comité Normativo 
Nacional de Consejos de Especialidades Médicas (CONACEM), como organismo auxiliar de la Administración 
Pública Federal para supervisar y certificar-recertificar el entrenamiento, habilidades, destrezas y calificación 
de la pericia que deben de tener los médicos especialistas en medicina y este comité se integra por miembros 
de la Academia Nacional de Medicina y la Academia Mexicana de Cirugía. 

 

Se estima que resulta desafortunado que a una asociación civil, como lo es el CONACEM, se le haya dotado 
de atribuciones tan trascendentales para la formación profesional de un médico, ya que si dicho comité no 
tiene la voluntad de certificar o recertificar a un egresado de una especialidad médica, este no podrá 
ejercerla, como es el caso de los cirujanos plásticos y reconstructivos, que si no cuentan con dicha 
certificación, no podrán realizar actos quirúrgicos de especialidad. 

 

Como se ha mencionado en párrafos anteriores, se debe dar el valor que le corresponde a las maestrías y 
doctorados en áreas de la ciencia médica y de la salud, por lo que se considera que debe permitirse a los 
egresados de dichos grados académicos que puedan certificarse por los Consejos de Especialidades Médicas 
que tengan la declaratoria de idoneidad y que estén reconocidos por el Comité Normativo Nacional de 
Consejos de Especialidades Médicas, si dichos posgrados son afines o se relacionen con dichas 
especialidades. 

 

La posibilidad de que los egresados de Maestrías y Doctorados en áreas de la ciencia médica y de la salud 
puedan ser certificados por los diversos Consejos de Especialidades Médicas, se sustenta en el derecho que 
tiene todo profesional de la salud, de acceder a la superación profesional y ética que se sustenta en el artículo 
49 de la Ley General de Salud, mismo que establece que la Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades 
federativas y las autoridades educativas promoverán y fomentaran que los colegios, asociaciones y 
organizaciones de profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, participen en el Sistema Nacional de Salud, 
como instancias éticas del ejercicio de las profesiones y sean promotoras de la superación permanente de 
dichos profesionales de la salud. 

 

Otro aspecto que es importante resaltar, es que si las Maestrías y Doctorados en áreas de la ciencia médica 
y de la Salud cumplen con lo establecido en el artículo 78 de la Ley General de Salud, que señala que el 
ejercicio de las profesiones, de las actividades técnicas y auxiliares y de las especialidades para la salud, 
deberá estar sujeto en primer término a la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, relativo al 
ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal que rigen en dicha entidad federativa en asuntos de orden 
común, y en toda la República en asuntos de orden federal, por lo que si no se viola la citada legislación, es 
procedente obtener una certificación. 
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De igual manera, como lo establecen los artículos 3 y 5 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, 
relativo al ejercicio de las profesiones, a toda persona a quien legalmente se le haya expedido título 
profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, previo 
registro de dicho título o grado, asimismo, para el ejercicio de una o varias especialidades, se requiere 
autorización de la Dirección General de Profesiones, debiendo comprobarse previamente haber obtenido 
título relativo a una profesión en los términos de dicha Ley y haber comprobado en forma idónea, el haber 
realizado estudios especiales de perfeccionamiento técnico científico, en la ciencia o rama de la ciencia de 
que se trate. 
 
Si una Especialidad médica y una Maestría o Doctorado en áreas de la ciencia médica y de la Salud, permiten 
que aquellos que las hayan cursado tengan conocimientos y destrezas en la práctica de procedimientos 
médicos similares o relacionados con algunas áreas de estudio, siendo un aspecto a diferenciar, que algunas 
Maestrías y Doctorados Médicos puedan estar focalizados sólo a atender ciertos rubros, pero no por ello, a 
dichos profesionistas médicos se les puede considerar como inferiores, para lo anterior, las definiciones 
emitidas por la Real Academia de la Lengua y contenidas en el diccionario de la lengua española, sobre los 
términos “maestría”, “especialidad”, “maestro” y “especialista” que como se podrá apreciar a continuación 
son muy similares: 
 
Definición de Maestría.- De maestro.1. f. Arte y destreza en enseñar o ejecutar algo. 2. f. Título de maestro. 
3. f. Curso de posgrado en una determinada especialidad. 4. f. Título de posgrado que se obtiene tras 
completar una maestría. 5. f. En las órdenes regulares, dignidad o grado de maestro. …  
 
Definición de Especialidad.- Del lat. tardío specialĭtas, -ātis. 1. f. Cualidad de especial.; 3. f. Rama de una 
ciencia, arte o actividad, cuyo objeto es una parte limitada de ellas, sobre la cual poseen saberes o 
habilidades muy precisos quienes la cultivan; …  
 
Definición de Maestro/tra.- Del lat. magister, -tri; la forma f., del lat. magistra. 1. adj. Dicho de una persona 
o de una obra: De mérito relevante entre las de su clase. 4. m. y f. Persona que enseña una ciencia, arte u 
oficio, o tiene título para hacerlo. 6. m. y f. Persona que es práctica en una materia y la maneja con 
desenvoltura. 12. m. Méx. Titulación correspondiente a la maestría (‖ curso de posgrado). 13. m. desus. 
cirujano. 18. f. Cosa que instruye o enseña. La historia es la maestra de la vida….  
 
Definición de Especialista.- De especial e -ista. 1. adj. Que cultiva o practica una rama determinada de un 
arte o una ciencia. U. t. c. s. Visitó a un especialista en neurología. 
 

La mencionada certificación se concede con base en los resultados de las evaluaciones aplicadas por los 
Consejos de Especialidades Médicas, por ello, los egresados de Maestrías y Doctorados en medicina, tiene 
derecho a solicitar que sean evaluados para capacitarse de una manera más completa y así cumplir con 
estándares médicos más elevados. 

 

Otra problemática relacionada con la mala redacción de los párrafos que conforman el artículo 81 de la Ley 
General de Salud, específicamente en su último párrafo, es que CONACEM no emita opinión afirmativa para 
que las autoridades educativas puedan expedir las cédulas de médicos especialistas, es decir, esta disposición 
resulta oscura y puede permitir que el organismo auxiliar de la Secretaría de Salud actué de manera 
discrecional, ya que no se establece un plazo para la expedición de la opinión, y se supedita la función de las 
autoridades educativas al aval de un particular o asociación civil, situación que genera una violación al 
principio de certeza jurídica que debe imperar en todo acto de autoridad, por lo que resulta imprescindible 
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establecer un plazo cierto para que CONACEM emita su opinión y que se propone incluir en el referido último 
párrafo del artículo 81.  

 

No se debe pasar por alto que el Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, A.C., 
debe impulsar el desarrollo profesional continuo del médico especialista y de los demás profesionales de la 
salud, así como impulsar la actualización permanente respecto del conocimiento científico y tecnológico, así 
como de las habilidades y destrezas que dichos profesionales y especialistas demuestren tener al poder 
acceder a una certificación, además de que como auxiliar de las autoridades de la Administración Pública 
Federal, sujeto a las lineamientos que le marque la Secretaría de Salud, debe resolver todos aquellos casos 
concretos que redunden en beneficio de los profesionales de la salud y por ende, de los pacientes. 

 

Ante esta necesidad de actualización y corrección de los defectos técnicos, falta de precisión y claridad de 
los enunciados normativos que integran el artículo 81 de la Ley General de Salud, es que se propone su 
modificación, por lo que a continuación se señala un cuadro comparativo de la redacción propuesta: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. (Cuadro 
comparativo ley vigente y proyecto de reforma) 

 

LEY GENERAL DE SALUD VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA. 

Artículo 81.- La emisión de los diplomas de 
especialidades médicas corresponde a las 
instituciones de educación superior y de salud 
oficialmente reconocidas ante las autoridades 
correspondientes. 
 

 
 

 
Para la realización de los procedimientos médicos 
quirúrgicos de especialidad se requiere que el 
especialista haya sido entrenado para la realización 
de los mismos en instituciones de salud 
oficialmente reconocidas ante las autoridades 
correspondientes. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
El Comité Normativo Nacional de Consejos de 

Especialidades Médicas tendrá la naturaleza de 
organismo auxiliar de la Administración Pública 
Federal a efecto de supervisar el entrenamiento, 
habilidades, destrezas y calificación de la pericia 
que se requiere para la certificación y recertificación 
de la misma en las diferentes especialidades de la 
medicina reconocidas por el Comité y en las 
instituciones de salud oficialmente reconocidas 
ante las autoridades correspondientes.  
 
 

Los Consejos de Especialidades Médicas que 

Artículo 81.- La emisión de los diplomas de 
especialidades y de grado académico de posgrado 
en áreas de la ciencia médica y de la salud 
corresponde a las instituciones de educación 
superior y de salud oficialmente reconocidas ante 
las autoridades correspondientes. 

 
 
Para la realización de los procedimientos 

médicos quirúrgicos de especialidad que se 
practiquen en pacientes enfermos para el 
restablecimiento de su salud o para corregir, 
aminorar y resolver traumas, lesiones o accidentes 
que hayan sufrido en algún órgano u órganos, se 
requiere que el especialista haya sido entrenado 
para la realización de los mismos en instituciones de 
salud oficialmente reconocidas ante las autoridades 
correspondientes. 

 
La exigencia que se establece en el párrafo que 

antecede, no le será aplicable a los médicos que 
cuenten con grado académico de posgrado en 
áreas de la ciencia médica y de la salud que 
atiendan a personas sanas. 

 
 
(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Consejos de Especialidades Médicas que 

tengan la declaratoria de idoneidad y que estén 
reconocidos por el Comité Normativo Nacional de 
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tengan la declaratoria de idoneidad y que estén 
reconocidos por el Comité Normativo Nacional de 
Consejos de Especialidades Médicas, constituido 
por la Academia Nacional de Medicina de México, la 
Academia Mexicana de Cirugía y los Consejos de 
Especialidad miembros, están facultados para 
expedir certificados de su respectiva especialidad 
médica.  
 
 
 
 

 
 
Para la expedición de la cédula de médico 

especialista las autoridades educativas 
competentes solicitarán la opinión del Comité 
Normativo Nacional de Consejos de Especialidades 
Médicas.  
 

Consejos de Especialidades Médicas, constituido 
por la Academia Nacional de Medicina de México, la 
Academia Mexicana de Cirugía y los Consejos de 
Especialidad miembros, están facultados para 
expedir certificados de su respectiva especialidad 
médica, así como para grados académicos de 
posgrado en áreas de la ciencia médica y de la 
salud que sean afines o se relacionen con dichas 
especialidades. 

 
 

 
Para la expedición de la cédula de médico 

especialista las autoridades educativas 
competentes solicitarán la opinión del Comité 
Normativo Nacional de Consejos de Especialidades 
Médicas, que deberá de emitirla en un plazo no 
mayor a sesenta días naturales contados a partir 
de la fecha en que se le haya solicitado dicha 
opinión. 
 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta H. Soberanía, el siguiente: 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 81 de al Ley General de Salud, para quedar como 
sigue:  

 

Artículo 81.- La emisión de los diplomas de especialidades y de grado académico de posgrado en áreas de 
la ciencia médica y de la salud corresponde a las instituciones de educación superior y de salud oficialmente 
reconocidas ante las autoridades correspondientes. 

 
Para la realización de los procedimientos médicos quirúrgicos de especialidad que se practiquen en 

pacientes enfermos para el restablecimiento de su salud o para corregir, aminorar y resolver traumas, 
lesiones o accidentes que hayan sufrido en algún órgano u órganos, se requiere que el especialista haya sido 
entrenado para la realización de los mismos en instituciones de salud oficialmente reconocidas ante las 
autoridades correspondientes. 

 
La exigencia que se establece en el párrafo que antecede, no le será aplicable a los médicos que cuenten 

con grado académico de posgrado en áreas de la ciencia médica y de la salud que atiendan a personas sanas. 
 
… 
 
Los Consejos de Especialidades Médicas que tengan la declaratoria de idoneidad y que estén reconocidos 

por el Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, constituido por la Academia 
Nacional de Medicina de México, la Academia Mexicana de Cirugía y los Consejos de Especialidad miembros, 
están facultados para expedir certificados de su respectiva especialidad médica, así como para grados 
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académicos de posgrado en áreas de la ciencia médica y de la salud que sean afines o se relacionen con 
dichas especialidades. 

 
Para la expedición de la cédula de médico especialista las autoridades educativas competentes solicitarán 

la opinión del Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, que deberá de emitirla en 
un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se le haya solicitado dicha 
opinión. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

SEGUNDO.- El Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, tendrá un plazo no mayor 
a 90 días naturales contados a partir del día siguiente de que entre en vigor el presente decreto, para emitir 
las opiniones a que se refiere el último párrafo del artículo 81 de la presente ley, que le hayan sido solicitadas 
por las autoridades educativas con anterioridad a que surta efectos el mismo. 

 

Dado en el Senado de la República, a los diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 

 

A T E N T A M E N T E 

SEN. ANA GABRIELA GUEVARA ESPINOZA 
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15. Del Sen. Alejandro Encinas Rodríguez, con proyecto de decreto que establece diversas medidas 
para coadyuvar con las acciones de auxilio, recuperación y reconstrucción con motivo de los fenómenos 
geológicos e hidrometereológicos que afectaron a diversas entidades federativas de la nación. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

 
 
16. De la Sen. Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

 
  

 

 

SEN. ALEJANDRO 

DE JESÚS ENCINAS 

RODRÍGUEZ  

 

 

 

 

 

SEN. MARCELA 

GUERRA 

CASTILLO  
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=636
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17. De los Senadores Luisa María Calderón Hinojosa, Ernesto Cordero Arroyo, Roberto Gil Zuarth, Jorge 
Luis Lavalle Maury, Javier Lozano Alarcón, Mariana Gómez del Campo Gurza, José María Martínez 
Martínez, Octavio Pedroza Gaitán, Jesús Santana García, Fernando Torres Graciano y Salvador Vega 
Casillas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de decreto por el que se 
suspende la aplicación del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
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18. De las Senadoras Diva Gastélum Bajo, Cristina Díaz Salazar e Hilda Flores Escalera, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto que por el que se adiciona 
el Capítulo II Bis denominado “Del juicio de sucesión tramitado ante notario”, al Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO II 
BIS DENOMINADO DEL JUICIO DE SUCESIÓN TRAMITADO ANTE NOTARIO AL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 
Las suscritas, DIVA HADAMIRA GASTÉLUM BAJO, CRISTINA DÍAZ SALAZAR e HILDA 
FLORES ESCALERA, Senadoras de la República de la LXIII Legislatura, integrantes del 
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en la fracción II del artículo 71 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 8, 
numeral 1, fracción I, 164 y 169 del Reglamento del Senado de la República, 
sometemos a consideración de ésta H. Soberanía la  Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el Capítulo II BIS denominado Del Juicio de sucesión 
tramitado ante Notario al Código Federal de Procedimientos Civiles al tenor de la 
siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I. Antecedentes  
 
El concepto de familia ha sido objeto de estudio en múltiples áreas como la 
sociología y el derecho entre otras. Varios estudiosos coinciden en el papel que 
desempeña en la actualidad como base primordial de la sociedad, siendo 
indispensable protegerla, pues del resultado de una familia sólida surge una 
sociedad consolidada. 
 
Por ello es importante procurarle los elementos necesarios para salvaguardar su 
entorno y contribuir a crear una cultura sobre prevención y resguardo del 
patrimonio familiar. 

 
De ahí que el espíritu de las leyes debe ser en todo momento, velar por la seguridad de la sociedad, ya que 
de ella depende no solo el correcto funcionamiento de formas de solidaridad humana, sino la principal 
guiadora y creadora de los deberes humanos, siendo su objetivo primordial, proteger todos los ámbitos que 
rodean a la familia, por ende, creando instituciones jurídicas necesarias. 
 
La palabra patrimonio viene del latín patri (‘padre’) y omnium (‘recibido’), que significa “lo recibido por línea 
paterna”.  
 
El concepto de patrimonio se remonta al derecho romano, periodo en el cual significaba algo así como la 
propiedad familiar y heredable de los patricios, pater-padre, que se transmitía de generación a generación y 
a la cual todos los miembros de una gens o familia amplia tenían derecho. A pesar que el dominio entendido 
como derecho sobre la esencia de la cosa, es decir, el derecho absoluto sobre tal propiedad no era de ningún 
individuo en particular, sino de la familia como tal a través de las generaciones, en ese periodo se entendía 
que estaba bajo el control o administración del pater familias, quien podía disponer de los bienes libremente, 
pero estaba bajo la obligación de preservarla y aumentarla en la medida de lo posible. 
 

 

 

SEN. DIVA 

HADAMIRA 

GASTÉLUM 

BAJO  
 

 

 

 

SEN. MARÍA 

CRISTINA DÍAZ 

SALAZAR  
 

 

 

 

SEN. HILDA 

ESTHELA 

FLORES 

ESCALERA  
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=621
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=619
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El jurista argentino Guillermo Borda, resume: El pater familiae presidía una comunidad constituida por su 
mujer, hijos, parientes y esclavos. Tenía sobre todos poder de vida y muerte, era el dueño de todos los bienes 
familiares y disponía libremente de ellos, no importaba quien los hubiera adquirido con su trabajo. Así, por 
ejemplo, Procopio de Cesarea escribe alrededor del 540 D.C, “Pero mientras esas cosas sucedían como lo he 
explicado, Teodato fue denunciado frente a Amalasunta por númerosos tuscanos, quienes afirmaron que él 
había violentado a todos los habitantes de esa región, habiéndose, sin causa, apropiado de sus estados, 
tomando no solo los privados, especialmente aquellos que pertenecían a la familia real, lo que los romanos 
están acostumbrados a llamar patrimonio”. 
 
Por otra parte, desde el punto de vista jurídico, patrimonio significa el conjunto de poderes y deberes 
apreciables en dinero que tiene una persona. Al referirnos a poderes y deberes, es en razón de que tanto los 
derechos subjetivos y obligaciones pueden ser estimadas en dinero, pero también lo son las facultades, 
cargas y en algunos casos el ejercicio de la potestad que se traduce en un valor pecuniario.17 
 
Actualmente se desconoce la fecha en la cual hace su aparición la figura del patrimonio de la familia, no 
obstante que en los antiguos sistemas jurídicos el primer concepto de patrimonio de la familia se origina en 
la necesidad que tenían las personas de crear un sistema jurídico para proteger a la familia en relación con 
sus bienes de sus congéneres y tratar de salvaguardar sus intereses. 
 
Diversos tratadistas coinciden en que el patrimonio depende en su existencia de la familia, ya que de ella 
derivan todas las cuestiones referentes al patrimonio. 
 
En México el dato más antiguo que se conoce es durante el periodo precortesiano, en el cual de acuerdo a 
las necesidades de las familias que habitaban los barrios se les daban una porción de parcela, a esta figura se 
le denominaba “Calpulli”. 
 
En la etapa prehispánica, del patrimonio, podemos hablar del Fuero de Castilla a favor de los campesinos, 
integrado por la casa que habitaban, por el huerto, sus armas y su caballo, dichos bienes eran inembargables. 
 
Su antecedente inmediato es el “homestead” (pequeña propiedad), originada en Texas en 1839, dándose 
esta figura en dos formas, la primera denominada casa habitación y la segunda denominada rural. La casa 
habitación tiene su fundamento en la protección judicial que, al jefe de familia, se le prestaba, para que los 
acreedores no pudieran disponer del patrimonio esencial para la subsistencia de su familia, el jefe de familia 
pedía a la autoridad que declarara a su favor la “homestead”, una vez otorgado le daba publicidad y lo 
inscribía en el Registro y solamente el jefe de familia podía disponer de él con el consentimiento de su 
cónyuge, por testamento. 
 
Para evitar los abusos, ordenamientos jurídicos limitaron el homestead, debido al intento de realizar fraude 
de acreedores. 
 
Una gran cantidad de países conocen y regulan esta institución, aunque con nombres diversos, pero con la 
misma esencia. 
 
En el caso de México, su regulación jurídica, se encuentra plasmada en la Constitución en el artículo 27, 
fracción XVII, párrafo tercero, que establece en lo que al respecto interesa: 
 

                                                           
17 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. Diccionario Jurídico Mexicano, Ed. Porrúa, 
México. 2001. 

https://www.ecured.cu/540
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“Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que deben 
constituirlo, sobre la base que será inalienable y no estarán sujeto a embargo ni gravamen alguno”. 

 
Ahora bien, existen diversas teorías sobre el Patrimonio, principalmente dos, denominadas Clásica o 
Subjetiva, de Aubry y Rau, quien considera al conjunto de bienes, derechos, obligaciones y cargas que 
integran el patrimonio, señalando los principios que condicionan la existencia de éste. 
 

 Sólo las personas pueden tener un patrimonio, pues solo ellas tienen la capacidad de tener derechos 
y obligaciones. 

 Toda persona necesariamente debe tener un patrimonio, comprendiendo no solo los bienes 
presentes, sino los futuros. 

 Toda persona sólo puede tener un patrimonio, nunca podrá tener dos o más, al ser él una emanación 
de la misma, participa de las cualidades de unidad e indivisibilidad que la caracterizan. 

 El patrimonio es inalienable durante la vida de su titular, no puede existir una enajenación total 
durante la existencia del individuo al que le pertenezca, pues sería admitir la enajenación de la 
personalidad. 

 Como consecuencia, cuando el titular del patrimonio fallece, lo transmiten totalmente a sus 
herederos, exceptuando los derechos y obligaciones que concluyen con la muerte. 

 
La segunda Teoría, denominada doctrina moderna, como la Teoría del Patrimonio de Afectación, es decir la 
noción del patrimonio ya no se confunde con la de personalidad, ni se le debe atribuir características de 
indivisibilidad e inalienabilidad, toda vez que estas son propias de las personas. 
 
Siendo estas dos tesis las que tienen relevancia para el Derecho Mexicano, ya que parten del común 
denominador de que todo el patrimonio gira entorno a un eje económico o pecuniario que lo sustenta. Idea 
que recogen las legislaciones federales y locales de nuestro país, al considerar al patrimonio de una persona 
como un ente jurídico y económico que puede transmitirse, por medio de una venta o por herencia, además 
de poder ser protegida de forma particular un bien o grupo de bienes a efecto de asegurar el sustento 
económico y la protección de nuestras familias en nuestro país. 
 
Una de las características jurídicas del patrimonio, es considerar como objeto, el predio en que la familia 
habite o que ésta señale sin perjuicio de tener otros bienes inmuebles, en algunos casos una parcela 
cultivable directamente por la propia familia. 
 
De lo anterior, se concluye que el espíritu del derecho siempre ha sido salvaguardar los intereses del ser 
humano, protegiendo de manera particular a la familia y los recursos con que cuenta el núcleo familiar.18 
 
En otro aspecto, en nuestro sistema jurídico19, el Notario es una figura importante, depositario de Fe Pública, 
lo que implica que, salvo prueba en contrario, todo lo que haga constar se tendrá por cierto, en efecto, los 
instrumentos notariales constituyen prueba plena, considerándolos auténticos, dando certeza legal. 
 
No solo da forma legal a la voluntad de las personas, no sólo da Fe, es un verdadero asesor jurídico que recibe 
la voluntad de las personas, la interpreta, la hace constar en documentos perennes, tiene la obligación de 
ayudar a los particulares a lograr sus objetivos mediante la redacción de instrumentos claros. 
 

                                                           
18 Flores Xool, María José.  La importancia del Patrimonio de la Familia. consultable en http://www.derecho.uady.mx 
19 Beltrán Lara, Miguel Ángel. El trámite de las sucesiones ante Notario. Consultable en 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3835/6.pdf 
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Entre las diversas facultades que tiene el notario, se encuentra la transmisión de sucesiones; es decir, es el 
responsable de que se cumpla la voluntad de las personas que otorgaron un testamento con la finalidad de 
que el patrimonio que formaron a lo largo de su vida se transmita a sus herederos, en el caso de aquellos 
individuos que no testaron, se cumplan las disposiciones legales, a fin de evitar que el patrimonio quede 
acéfalo. 
 
En esa tesitura, la Ley del Notariado para el Distrito Federal, establece en su artículo 167, que en las 
sucesiones testamentarias o intestamentarias, que no hubiese controversia alguna y cuyos herederos fuesen 
mayores de edad, menores emancipados o personas jurídicas, podrán tramitarse ante notario.20 
 
Al amparo de la Ley del Notariado para el entonces Distrito Federal, publicado en la gaceta del Distrito Federal 
el 28 de marzo del año 2000, la cual entró en vigor el 27 de mayo del mismo año, estableció que las sucesiones 
intestamentarias podían tramitarse ante un notario; aunado a ello la Ley de 1980 y de las previstas, todas las 
sucesiones intestamentarias debían tramitarse judicialmente. 
 
A mayor abundamiento, de dicha Ley, se concluyó que el notario no podría tramitar sucesiones en las 
siguientes circunstancias:  
 
Habiendo menores de edad o emancipados y existiendo controversia entre los interesados, entendiendo 
por controversia, el hecho que los interesados, después de consultar al notario no lograron ponerse de 
acuerdo, no conciliaron sus intereses. El notario, además, conocedor del derecho, es un asesor, mediador 
jurídico imparcial y atender sus asuntos personalmente, escuchar a las partes, interpretar sus planteamientos 
y resolver sus problemas; sin embargo, no es autoridad, puede mediar entre los particulares, pero no tiene 
facultad para ordenarles nada. 

 
El Notario debe tratar de evitar y hasta dirimir los conflictos que pudiera haber entre los interesados, la 
experiencia dice que, si él hace bien su trabajo, en la mayoría de los casos los particulares lograrán solucionar 
sus conflictos y evitar controversias. 
 
En otro aspecto, debido a ciertas deficiencias del proceso sucesorio judicial como: 

a. Actualización legislativa. 
b. Contradicción entre normas de derecho de fondo y procedimentales. 
c. Reglamentarismo excesivo, desconocido, disperso. 
d. Costumbre judicial. 

 
A esto se suma la carga de trabajo en los tribunales, por lo que la lentitud de los procedimientos se traduce 
en una falta de justicia y en una delegación de facultades muchas veces incontrolables. 
 
Finalmente, la cantidad de causas sobrepasa cualquier posibilidad de respuesta eficaz a los problemas 
jurídicos, produciendo que las sucesiones reciban respuestas lentas e inadecuadas, situación general de mora 
en la administración de justicia, por ende, se propugna la sustracción del seno del poder judicial de aquellas 
causas entre ellas las sucesorias, que no encierran un conflicto. 
 
Esta problemática no es propia, ni exclusiva de un solo país, por el contrario, la sobre carga de tareas del 
poder judicial es un fenómeno mundial. Bajo esta tesitura el Consejo Europa ha recomendado la eliminación 
de tareas no propiamente jurisdiccionales del ámbito de actuación de los tribunales de justicia21. 

                                                           
20 http://www.iedf.org.mx/transparencia/art.14/14.f.01/marco.legal/LNDF.pdf  
21 Medina, Graciela. “Proceso Sucesorio” TI, p18 

http://www.iedf.org.mx/transparencia/art.14/14.f.01/marco.legal/LNDF.pdf
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En España en el año 1992 mediante Ley 10, se reformo la Ley de enjuiciamiento, permitiendo que fueren los 
notarios quienes declararan a los herederos. 
 
El orden civil tiene hoy en día atribuido el conocimiento de asuntos no jurisdiccionales. Esa atribución tenía 
sentido en épocas en que el tráfico jurídico era mucho menor, la judicialización de la vida social menos 
intensa y las garantías ofrecidas por otras instancias nulas. Carece de sentido seguir atribuyendo a los órganos 
judiciales la realización de tareas no jurisdiccionales; repercutiendo más que, en disfunciones para la 
administración de justicia, y para los interesados, que ven como un asunto que podría tramitarse fácil y 
económicamente a través de otra vía. 
 

II. Justificación 
 
En el derecho comparado existen diferentes sistemas de procesos sucesorios clasificados de acuerdo a su 
tramitación, judicial o extrajudicial, este último realizado frente a la autoridad administrativa o ante un 
notario. 
 
El proceso notarial es aquel que se realiza frente a un notario, quien previo a la identificación de los 
herederos, declara tal calidad, en un certificado que goza de fe pública y es válido para realizar las 
correspondientes inscripciones.  
 
Mientras que el proceso sucesorio judicial, implica que es el juez quien va a declarar la calidad de heredero 
y es también el órgano jurisdiccional quien expide sobre la validez formal del testamento y quien va a 
intervenir en lo atinente a la liquidación del haber sucesorio, salvo que los herederos fueran mayores y 
capaces y se pusieran de acuerdo sobre la forma de distribución de los bienes. 
 
Por otra parte, si bien el notario no tiene imperio para resolver controversias y no puede valorar pruebas, lo 
anterior no implica que el trámite sucesorio ante él, sea sencillo, aburrido o carente de gran interés o 
complejidad. 
 
La gama de aspectos prácticos de gran interés y/o complejidad que debe resolver el notario al tramitar una 
sucesión es prácticamente infinita. 
 
No todas las sucesiones testamentarias e intestamentarias se pueden tramitar ante un Notario, por otro lado, 
todas se pueden tramitar ante un Juez. 
 
En aquellos casos en que una sucesión puede tramitarse judicial o notarialmente cabe cuestionarnos cuál de 
las dos vías resulta más conveniente. No existe una respuesta para todos los casos ni para todas las personas, 
cierto es que la posibilidad de optar por una de las dos vías acarrearía diversas ventajas, entre otras: 

 Libertad de elección: En una sociedad moderna y con un sistema jurídico avanzado, es fundamental 
que los particulares tengan a su alcance varias formas de tramitar y resolver sus asuntos legales; así 
encontramos diversas figuras jurídicas que cada día cobran importancia, tales como el arbitraje y la 
mediación, que permiten que las personas puedan incluso dirimir sus controversias sin tener que 
acudir necesariamente a un juzgado. 
La opción de acudir ante notario, representa por principio de cuentas una opción más, confiriéndole 
al particular la libertad de elegir como quiere tramitar su asunto. 
 
Cabe precisar que, en ambos supuestos, hay certeza legal y respaldo institucional con el que cuentan 
las personas. 
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 Celeridad: Ni el Código de Procedimientos Civiles, ni la Ley del Notariado establecen el plazo dentro 

del cual se debe concluir el trámite sucesorio. 
 
Sin embargo, por lo que se refiere al trámite judicial, es sabido que los tiempos de tramitación 
dependerán en gran medida de la diligencia del abogado, así como de la carga de trabajo del juzgado 
en que se radique la sucesión y de la eficacia del personal del mismo para desahogar los asuntos. 
 
Al trámite notarial, los solicitantes del servicio tienen la posibilidad y el derecho de ser atendidos 
personalmente por el notario sin necesidad de intermediarios. De ahí que el notario no debe aceptar 
más asuntos que aquellos de los que pueda atender personalmente, garantizando a los prestatarios 
del servicio la celeridad de su servicio. 
 
En efecto una sucesión tramitada ante notario se concluye en mucho menos tiempo de lo que se 
tarda en un juzgado. 
 

 Posibilidad de elección de Notario: Los particulares al tramitar una sucesión judicialmente, 
desconocen el juzgado en que se radicará. 
 
Cuando se acude ante Notario, son los propios particulares quienes deciden qué notario llevará su 
trámite, eligiendo al que más le convenga, dependiendo de diversos factores como el costo entre 
otros. 
 

Ahora bien, en materia sucesoria existen varios principios rectores. El derecho es una ciencia por y para el 
hombre, que debe estar regida por un principio humanista, por principios estadísticos. 
 
El derecho tiene como su principal herramienta a la Ley, siendo la finalidad de ésta el brindar la seguridad a 
las relaciones jurídicas entre las personas. Tanto el derecho como la Ley tienen excepciones, estas no deben 
ir en contra de la naturaleza humana o del bien común.  
 
El que la Ley brinde seguridad jurídica no significa que sea justa, la finalidad es otorgar a las personas 
seguridad en sus relaciones jurídicas.  
 
Hemos de considerar que el derecho y la Ley deben aspirar a respetar sus reglas, por lo que podemos 
considerar como reglas básicas las siguientes: 
 

a) La justicia debe ser la finalidad del derecho. 
b) La seguridad debe ser la aspiración de la Ley. 
c) Ambos, derecho y Ley, deben preservar los principios de la ciencia. 

 
Cuando la excepción mira al beneficio o al altruismo colectivo, debemos olvidar la técnica, antes que 
tecnócratas debemos ser humanistas, corriente o simplemente consecuencia de los tiempos, tiene como 
principio fundamental la rapidez antes que la justicia, la seguridad o la beneficencia. 
 
La materia sucesoria no es ajena a todos estos cambios, las disposiciones mortis causa, deben tener como 
principal finalidad lo expedito de las transmisiones o transacciones, antes que la justicia y la seguridad22. 

                                                           
22 ASPRÓN Pelayo. Juan Manuel. “Aspectos sucesorios en derecho comparado”. Consultable en https://revistas-
colaboracion.juridicas.unam.mx 
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Así es dable llegar a la conclusión de que existen innumerables ventajas de la tramitación del proceso 
sucesorio extrajudicialmente, en otras palabras, ante Notario: 
 

1. Desconcentración de tribunales. La sobrecarga de tareas que pesa sobre el Poder Judicial indica que 
hay que reservar a la competencia de los jueces los temas contenciosos y excluir de sede judicial los 
procedimientos administrativos. 

 
2. Razones de economía. Economía para los litigantes en una ecuación costo-beneficio-tiempo, el 

procedimiento extrajudicial notarial resulta más económico para los sucesores tener en cuenta que 
los procesos voluntarios estarán exentos de tasa de justicia. 

 
3. Razones de seguridad en el tráfico jurídico. La sobrecarga produce respuestas lentas, se traducen 

en inexactitudes regístrales y demoras en la transmisión de los bienes mortis causa, este exceso hace 
difícil que sea el juez quien controle las partidas, escrituras, tareas que en general son realizadas por 
empleados controlados por funcionarios, supervisados por un ambiente burocrático, engorroso e 
inseguro. 

 
4. Razones de especialización en el derecho registral. En la transmisión actual de bienes inter vivos 

como mortis causa cobra importancia su registración y la especialidad del notario lo obliga a conocer 
más acabadamente el trámite registral y por ende a realizarlo en forma más ágil y eficaz.   
 
Convencidas que el procedimiento notarial seguramente dará respuesta más eficaz en el ámbito de 
la transmisión mortis causa de bienes registrales. 

 
5. Razones de celeridad. La sociedad requiere de respuestas rápidas a cualquier tipo de transmisión de 

bienes, exigencias de celeridad que no se cumplen en los procesos sucesorios judiciales. 
 

6. Responsabilidad en la función notarial. El notario que realice la función de controlar la calidad de 
heredero y las labores posteriores por cuanto esta es una profesión, atiende a un servicio público de 
extraordinaria importancia, destinado a dar autenticidad a los hechos ante él, pasados.  

 
7. Verdadera finalización de proceso sucesorio. Se piensa que con lo relativo a la adjudicación de 

bienes, se pone fin al proceso sucesorio, y ello es absoluta y completamente falso ya que doctrina y 
jurisprudencia concuerdan en afirmar que: 

 
a) Cada una de las secciones que lo integran tiene un objeto especial y se resuelve por separado, 

no habiendo, por consiguiente, una sentencia definitiva que abarque todo el procedimiento.  
b) Contra la resolución de la sección del juicio sucesorio en que se decide la división, partición y 

adjudicación de la herencia procede el amparo directo;  
c) Tratándose de la sentencia que no aprueba el proyecto de partición y adjudicación de bienes, 

relativo a la sección cuarta del juicio sucesorio, estima que, la resolución que confirma el fallo 
por el que no se aprobó el proyecto partitorio y de adjudicación de bienes hereditarios, no tiene 
el alcance de poner fin al juicio, porque no constituye una sentencia definitiva, ni tampoco una 
resolución que sin decidir el asunto en lo principal, lo da por concluido. Consecuentemente, 
contra ella no procede el amparo directo sino el indirecto23. 

                                                           
23 Amparo directo 159/2006. María de la Paz Granados Trujano, su sucesión. 31 de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: 
Indalfer Infante Gonzales. Secretario: Roberto Javier Ortega Pineda 
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Consecuentemente es de esperar que en sede notarial se proceda a la participación de los bienes en forma 
correcta y no como se realiza en la actualidad. 

De ahí que después de haber expuesto y fundado las distintas razones que sustentan la presente propuesta 
sometemos a consideración de esta H. Soberanía la siguiente iniciativa con:  

 

PROYECTO DE DECRETO 

ÙNICO. - Se adiciona el Capítulo II BIS denominado Del Juicio de sucesión tramitado ante Notario al Código 
Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como sigue:  

 
CAPITULO II BIS 

Del Juicio de sucesión tramitado ante Notarios 
 
ARTICULO 512 BIS. - En las sucesiones testamentarias o intestamentarias en que no hubiere controversia 
alguna y los herederos fueren mayores de edad, menores emancipados o habiéndolos se encuentren 
legalmente representados; se podrá realizar el procedimiento especial con intervención de un Notario 
Público. 
 
ARTICULO 512 TER. - Los herederos o sus representantes pueden acudir ante Notario para realizar el 
trámite, exhibiendo: 
 
I. Copia certificada del acta de defunción o declaración judicial de muerte del autor de la sucesión; y 
 
II. Actas de nacimiento para comprobar el entroncamiento de los herederos o parentesco; así como de 
matrimonio en caso de cónyuge supérstite. 
 
El Notario tramitará la sucesión una vez que obtenga informe del Archivo General de Notarías, del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y del Registro Nacional de Avisos de Testamento, donde se informe 
de la existencia o no de testamento. 
 
Para el trámite notarial de ambos tipos de sucesión, el albacea nombrado si lo hubiere, o el que se nombre 
en ese momento, y los herederos harán constar que aceptan la herencia, que reconocen sus derechos 
hereditarios y que el albacea acepta el cargo y va a proceder a formar el inventario de los bienes de la 
herencia dentro de un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación a que se refiere el 
párrafo siguiente.  
 
Los comparecientes declararán, bajo formal protesta de decir verdad y bajo su responsabilidad, que son 
los únicos con derecho en la sucesión. El Notario dará a conocer estas declaraciones por medio de dos 
publicaciones, que serán a costa de los solicitantes, en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, 
mediando siete días hábiles entre la primera y la segunda publicación.  
 
ARTICULO 512 QUATER. - Practicado el inventario por el albacea y estando conforme con él todos los 
herederos, lo presentarán al Notario para que lo protocolice. 
 
ARTICULO 512 QUINTUS. - Formado por el albacea, con la aprobación de los herederos el proyecto de 
partición de la herencia, lo exhibirán en un plazo no mayor de siete días ante el Notario, quien con base en 
el mismo redactará la escritura de aplicación para su aprobación y firma. 
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La protocolización del inventario y la escritura de aplicación podrán hacerse constar en un solo 
instrumento. 
 
ARTICULO 512 SEXTUS. - Si en el procedimiento especial hubiere controversia, el Notario suspenderá su 
intervención y remitirá copia certificada de las actuaciones al Tribunal Superior de Justicia 
correspondiente, quien lo remitirá de inmediato al juez competente. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Ciudad de México a los 26 días del mes de septiembre de 2017. 

 
 
 

 
SEN. DIVA HADAMIRA GASTÉLUM BAJO 

 
 
 

SEN. CRISTINA DÍAZ SALAZAR 
 
 
 

SEN. HILDA FLORES ESCALERA 
 
 
 
 
 
 

 
CUADRO COMPARATIVO 

 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE ADICIÓN 

No existe correlativo  
 
 

CAPITULO II BIS 
Del Juicio de sucesión tramitado ante 

Notarios 
 
ARTICULO 512 BIS. - En las sucesiones 
testamentarias o intestamentarias en que no 
hubiere controversia alguna y los herederos 
fueren mayores de edad, menores 
emancipados o habiéndolos se encuentren 
legalmente representados; se podrá realizar el 
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procedimiento especial con intervención de un 
Notario Público. 
 
ARTICULO 512 TER. - Los herederos o sus 
representantes pueden acudir ante Notario 
para realizar el trámite, exhibiendo: 
 
I. Copia certificada del acta de defunción o 
declaración judicial de muerte del autor de la 
sucesión; y 
 
II. Actas de nacimiento para comprobar el 
entroncamiento de los herederos o 
parentesco; así como de matrimonio en caso 
de cónyuge supérstite. 
 
El Notario tramitará la sucesión una vez que 
obtenga informe del Archivo General de 
Notarías, del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio y del Registro Nacional de Avisos 
de Testamento, donde se informe de la 
existencia o no de testamento. 
 
Para el trámite notarial de ambos tipos de 
sucesión, el albacea nombrado si lo hubiere, o 
el que se nombre en ese momento, y los 
herederos harán constar que aceptan la 
herencia, que reconocen sus derechos 
hereditarios y que el albacea acepta el cargo y 
va a proceder a formar el inventario de los 
bienes de la herencia dentro de un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última 
publicación a que se refiere el párrafo 
siguiente.  
 
Los comparecientes declararán, bajo formal 
protesta de decir verdad y bajo su 
responsabilidad, que son los únicos con 
derecho en la sucesión. El Notario dará a 
conocer estas declaraciones por medio de dos 
publicaciones, que serán a costa de los 
solicitantes, en un periódico de mayor 
circulación a nivel nacional, mediando siete 
días hábiles entre la primera y la segunda 
publicación.  
 
ARTICULO 512 QUATER. - Practicado el 
inventario por el albacea y estando conforme 
con él todos los herederos, lo presentarán al 
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Notario para que lo protocolice. 
 
ARTICULO 512 QUINTUS. - Formado por el 
albacea, con la aprobación de los herederos el 
proyecto de partición de la herencia, lo 
exhibirán en un plazo no mayor de siete días 
ante el Notario, quien con base en el mismo 
redactará la escritura de aplicación para su 
aprobación y firma. 
 
La protocolización del inventario y la escritura 
de aplicación podrán hacerse constar en un 
solo instrumento. 
 
ARTICULO 512 SEXTUS. - Si en el procedimiento 
especial hubiere controversia, el Notario 
suspenderá su intervención y remitirá copia 
certificada de las actuaciones al Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente, quien lo 
remitirá de inmediato al juez competente. 
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19. Del Sen. Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto 
de decreto por el que se reforma el Apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

SEN. RAÚL 

GRACIA 

GUZMÁN  
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20. De la Sen. Yolanda de la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de eliminación del auto de vinculación a proceso en el proceso penal. 
 

La suscrita, YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, Senadora de la República de la LXIII 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II, y 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 8 
numeral 1 fracción 1, 164 numeral 1, del Reglamento del Senado de la Republica, 
someto a consideración de esta honorable soberanía, la presente INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
ELIMINACIÓN DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO EN EL PROCESO PENAL, al 
tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos regula el dictado del auto a 
vinculación a proceso bajo los siguientes términos: 

“Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la 
ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 
comisión…” 

Como su denominación lo indica, el auto de vinculación a proceso debe de contener los siguientes requisitos 
formales acorde con el texto constitucional: 

1. El delito que se impute al acusado,  

2. El lugar, tiempo y circunstancias de ejecución,  

3. Los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito, y  

4. Que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión 

La diferencia entre el auto de formal prisión y el entonces llamado auto de sujeción a proceso radicaba entre 
otras en que este último no restringía la libertad del todo, sino sólo la perturbaba al obligar al procesado a 
comparecer periódicamente ante el Juez instructor y a no salir de su jurisdicción territorial si no era con su 
autorización; luego en atención a las citadas reformas constitucionales, donde existe un nuevo proceso penal 
de tipo acusatorio, adversarial y oral, aparece la figura del auto de vinculación a proceso que igualmente 
tiene por objeto someter al imputado a la segunda fase de la etapa preliminar del proceso penal, esto es, a 
la investigación formalizada, la que concluye cuando el Ministerio Público declara cerrada la investigación y 
formula la acusación, entre otras determinaciones posibles, continuando así dicho proceso que puede 

 

 

SEN. YOLANDA 

DE LA TORRE 

VALDEZ 
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terminar con el dictado de una sentencia privativa de su libertad personal.24  

No obstante ello, el auto de vinculación a proceso no cumple con ninguna finalidad esencial en el proceso 
penal, toda vez que, a pesar del diseño constitucional, el Código Nacional de Procedimientos Penales 
estableció que los fines de la vinculación a proceso se cumplen al momento de que el Ministerio Público 
enuncia, mediante el acto procedimental denominado como imputación, los requisitos ya señalados en el 
artículo 19, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el anterior sistema, la emisión de un auto de formal prisión o un auto de sujeción a proceso se justificaba 
en razón de que se pronunciaban sobre la restricción a la libertad del detenido, finalidad que ahora cumple, 
la emisión del auto de medidas cautelares. 

Por otra parte, de los artículos 16, tercer párrafo, 19, primer párrafo y 20, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformados el dieciocho de junio de dos mil ocho, se advierte que 
el Constituyente, en el dictado del auto de vinculación a proceso, no exige la comprobación del cuerpo del 
delito ni la justificación de la probable responsabilidad, pues indica que debe justificarse, únicamente la 
existencia de “un hecho que la ley señale como delito” y la “probabilidad en la comisión o participación del 
activo”, esto es, la probabilidad del hecho, no la probable responsabilidad, dado que el proveído de mérito, 
en realidad, sólo debe fijar la materia de la investigación y el eventual juicio.  

Consecuentemente, en el tratamiento metódico del llamado auto de vinculación a proceso, con el objeto de 
verificar si cumple con los lineamientos de la nueva redacción del referido artículo 19, no es necesario 
acreditar los elementos objetivos, normativos y subjetivos, en el caso de que así los describa el tipo penal, es 
decir, el denominado cuerpo del delito, sino que, para no ir más allá de la directriz constitucional, sólo deben 
atenderse el hecho o los hechos ilícitos y la probabilidad de que el indiciado los cometió o participó en su 
comisión; para ello, el Juez de Garantía debe examinar el grado de racionabilidad (teniendo como factor 
principal, la duda razonable), para concluir si se justifican o no los apuntados extremos, tomando en cuenta 
como normas rectoras, entre otras, la legalidad (si se citaron hechos que pueden tipificar delitos e 
información que se puede constituir como datos y no pruebas), la ponderación (en esta etapa, entre la 
versión de la imputación, la información que la puede confirmar y la de la defensa), la proporcionalidad, lo 
adecuado y lo necesario (de los datos aportados por ambas partes) para el dictado de dicha vinculación.25 

Derivado de lo anterior, es importante destacar que el auto de vinculación a proceso es un acto 
procedimental innecesario debido a lo siguiente: 

1. Es un acto procedimental que no cumple ninguna finalidad práctica más que reiterar el contenido de 
la imputación formulada por el Ministerio Público en la audiencia inicial, acto procedimental en el 

                                                           
24 El razonamiento contenido en este párrafo se puede consultar en la Tesis Aislada 160455. II.2o.P.284 P (9a.). Tribunales Colegiados 
de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Pág. 4296, bajo el rubro AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO EN EL NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, AL ANALIZAR DICHA 
DETERMINACIÓN, PUEDE REITERAR LOS CRITERIOS DE AFECTACIÓN A LA LIBERTAD PERSONAL EMITIDOS POR LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ANTES DE LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.  
 
25 El razonamiento contenido en este párrafo se puede consultar en la Tesis Aislada 163684. XVII.1o.P.A.63 P. Tribunales Colegiados 
de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, Octubre de 2010, Pág. 2902, bajo el rubro 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EN SU DICTADO NO ES NECESARIO ACREDITAR EL CUERPO DEL DELITO (ELEMENTOS OBJETIVOS, 
NORMATIVOS Y SUBJETIVOS) Y JUSTIFICAR LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, SINO QUE SÓLO DEBE ATENDERSE AL 
HECHO ILÍCITO Y A LA PROBABILIDAD DE QUE EL INDICIADO LO COMETIÓ O PARTICIPÓ EN SU COMISIÓN (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
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que se enuncia el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución; la 
existencia de un hecho que la ley señala como delito y la probable participación del imputado en el 
mismo, soportado por indicios razonables que permiten suponerlo.  

2. En consecuencia, resulta innecesario repetir el contenido de la imputación en un acto procedimental 
que sólo resulta en una carga indebida que retrasa el propio proceso penal en agravio de la víctima 
del delito y del propio imputado. 

3. Aunado a ello, respecto de la libertad del imputado, el auto de medidas cautelares es el acto 
procedimental que cumple con fijar o restringir el ejercicio de la libertad del señalado imputado 
mediante la imposición de medidas restrictivas de la libertad, cuyo máximo grado de aplicación es la 
prisión preventiva. 

4. Bajo esa tesitura, en el anterior sistema penal de carácter inquisitivo, el equivalente del auto de 
vinculación a proceso, el así denominado auto de sujeción a proceso, si cumplía la finalidad de 
pronunciarse respecto de las medidas de restricción de la libertad al imputado, con excepción, de la 
prisión preventiva, respecto de la cual, se pronunciaba en exclusiva el auto de formal prisión.  

5. En cualquier caso, ambos autos tenían por objeto la restricción de la libertad del imputado, por lo 
tanto, resulta incomprensible que en el actual sistema de justicia penal de carácter oral y acusatorio, 
exista un auto, el ya señalado auto de vinculación a proceso, que no cumple con ninguna finalidad 
práctica, salvo la de reiterar el contenido de la imputación ya previamente formulada por el 
Ministerio Público en el inicio de la audiencia inicial. 

6. Finalmente, tanto la litis de la causa penal como el ejercicio de la acción penal quedan fijados en el 
escrito de acusación que, en su caso, presenta el Ministerio Público en la etapa intermedia, por lo 
que, de nueva cuenta, se reitera que el auto de vinculación a proceso es solamente un acto 
procedimental que dilata el proceso en su conjunto y que no cumple con ninguna finalidad práctica 
en el proceso. 

 
Derivado de los razonamientos anteriormente expuestos, la presente iniciativa se pronuncia sobre la 
eliminación del auto de vinculación a proceso en el proceso penal y su fusión con el auto de medidas 
cautelares, de tal modo, que en el proceso penal sólo exista un solo acto procedimental que se pronuncie, 
en el mismo momento procesal, sobre la formulación de la imputación, como de la restricción a su libertad, 
en los siguientes términos: 
 

Texto vigente de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Texto de la iniciativa 

 
Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad 
judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el 
delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que 
establezcan que se ha cometido un hecho que la ley 
señale como delito y que exista la probabilidad de 
que el indiciado lo cometió o participó en su 
comisión. 

 
 

 
Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad 
judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de 
imputación y medidas cautelares en el que se 
expresará: el delito que se impute al acusado; el 
lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así 
como los datos que establezcan que se ha cometido 
un hecho que la ley señale como delito y que exista 
la probabilidad de que el indiciado lo cometió o 
participó en su comisión, así como, las medidas 
restrictivas de la libertad señaladas en el siguiente 
párrafo. 
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El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la 
prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la 
víctima, de los testigos o de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya 
sido sentenciado previamente por la comisión de 
un delito doloso. El juez ordenará la prisión 
preventiva, oficiosamente, en los casos de 
delincuencia organizada, homicidio doloso, 
violación, secuestro, trata de personas, delitos 
cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, así como delitos graves que determine 
la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre 
desarrollo de la personalidad y de la salud. 
 
La ley determinará los casos en los cuales el juez 
podrá revocar la libertad de los individuos 
vinculados a proceso. 
 
El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso 
podrá prorrogarse únicamente a petición del 
indiciado, en la forma que señale la ley. La 
prolongación de la detención en su perjuicio será 
sancionada por la ley penal. La autoridad 
responsable del establecimiento en el que se 
encuentre internado el indiciado, que dentro del 
plazo antes señalado no reciba copia autorizada del 
auto de vinculación a proceso y del que decrete la 
prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del 
plazo constitucional, deberá llamar la atención del 
juez sobre dicho particular en el acto mismo de 
concluir el plazo y, si no recibe la constancia 
mencionada dentro de las tres horas siguientes, 
pondrá al indiciado en libertad. 
 

 
Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho 
o hechos delictivos señalados en el auto de 
vinculación a proceso. Si en la secuela de un 
proceso apareciere que se ha cometido un delito 
distinto del que se persigue, deberá ser objeto de 
investigación separada, sin perjuicio de que 
después pueda decretarse la acumulación, si fuere 
conducente. 

 

 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la 
prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la 
víctima, de los testigos o de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya 
sido sentenciado previamente por la comisión de 
un delito doloso. El juez ordenará la prisión 
preventiva, oficiosamente, en los casos de 
delincuencia organizada, homicidio doloso, 
violación, secuestro, trata de personas, delitos 
cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, así como delitos graves que determine 
la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre 
desarrollo de la personalidad y de la salud. 
 
La ley determinará los casos en los cuales el juez 
podrá revocar la libertad de los individuos 
vinculados a proceso. 
 
El plazo para dictar el auto de imputación y 
medidas cautelares a proceso podrá prorrogarse 
únicamente a petición del indiciado, en la forma 
que señale la ley. La prolongación de la detención 
en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La 
autoridad responsable del establecimiento en el 
que se encuentre internado el indiciado, que 
dentro del plazo antes señalado no reciba copia 
autorizada del auto de vinculación a proceso y del 
que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud 
de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar 
la atención del juez sobre dicho particular en el acto 
mismo de concluir el plazo y, si no recibe la 
constancia mencionada dentro de las tres horas 
siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 
 
Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho 
o hechos delictivos señalados en el auto de 
vinculación a proceso. Si en la secuela de un 
proceso apareciere que se ha cometido un delito 
distinto del que se persigue, deberá ser objeto de 
investigación separada, sin perjuicio de que 
después pueda decretarse la acumulación, si fuere 
conducente. 

 
Si con posterioridad a la emisión del auto de 
imputación y medidas cautelares por delincuencia 
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Si con posterioridad a la emisión del auto de 
vinculación a proceso por delincuencia organizada 
el inculpado evade la acción de la justicia o es 
puesto a disposición de otro juez que lo reclame en 
el extranjero, se suspenderá el proceso junto con 
los plazos para la prescripción de la acción penal. 

 
Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las 
prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo 
legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, 
son abusos que serán corregidos por las leyes y 
reprimidos por las autoridades. 

organizada el inculpado evade la acción de la 
justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo 
reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso 
junto con los plazos para la prescripción de la 
acción penal. 

 
Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las 
prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo 
legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, 
son abusos que serán corregidos por las leyes y 
reprimidos por las autoridades. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta H soberanía, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO.- Se modifica el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
en los siguientes términos: 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a 
partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de imputación y 
medidas cautelares en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley 
señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión, así 
como, las medidas restrictivas de la libertad señaladas en el siguiente párrafo. 

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no 
sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la 
prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como 
delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud. 

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los individuos vinculados a 
proceso. 

El plazo para dictar el auto de imputación y medidas cautelares a proceso podrá prorrogarse únicamente a 
petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su perjuicio será 
sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre internado 
el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación a proceso 
y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar 
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la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia 
mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el auto de vinculación 
a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, 
deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, 
si fuere conducente. 

Si con posterioridad a la emisión del auto de imputación y medidas cautelares por delincuencia organizada 
el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el 
extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. 

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda 
gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las 
autoridades. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República, el 26 de septiembre del 2017. 

Atentamente 

 

 

Sen. Yolanda de la Torre Valdez 
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21. Del Sen. José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la Ley General de Educación. 
 

C. PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES  

DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN  

PRESENTE. 

 

JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ Senador de la República de la LXIII Legislatura 

del Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 71, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, fracción I, 164, numeral 1, 169 y 172 del Reglamento del Senado 

de la República someto a consideración de esta Soberanía, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

LA QUE SE REFORMA LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN EN MATERIA DE EDUCACIÓN CONTINUA, al tenor de 

la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Foro Económico Mundial (FEM) ha señalado que el mundo enfrenta la cuarta revolución industrial.26 Esta 

nueva realidad económica trae consigo cambios disruptivos para el mercado laboral y, por origen, educativos. 

Conforme al reporte del FEM sobre el futuro de los empleos, el 65% de las personas de recién ingreso a la 

educación primaria tendrán empleos que aún no existen.27   

Entre los factores que generan la disrupción en el mercado laboral podríamos encontrar la proliferación de 

la industria de dispositivos móviles, big data, inteligencia artificial, internet de las cosas, la exploración del 

genoma humano, entre otros. Si bien estos factores podrían permitir una mayor prosperidad en el futuro, 

también coloca retos que requieren la adaptación de gobiernos, corporaciones y la sociedad civil.28 

Para muchos, la estrategia para enfrentar la cuarta revolución industrial debe fundarse en medidas 

proteccionistas que le den un respiro a la economía del ayer. No obstante, dichas medidas, por más que sean 

promovidas por algunos gobiernos a nivel internacional, seguramente serían insuficientes para contener los 

efectos de los factores que generan disrupción en la economía del Siglo XXI. 

En el reporte sobre el Índice del Capital Humano (ICH) publicado por el FEM, se señala que, para mejorar las 

condiciones de un país en este contexto, se debe apostar por el aprendizaje y el empleo.29 Al evaluar ambos 

elementos como componentes del ICH, México se encuentra en el lugar número 65 a nivel mundial, 

                                                           
26 World Economic Forum, “The Future of Jobs Employment, Skills and Workforce Strategy for the Fourth Industrial Revolution”, 
2016, 3. 
27 Ibid. 
28 Ibid., 8. 
29 World Economic Forum, “The Human Capital Report 2016”, 2016, 14. Por aprendizaje, entienden la transición de la educación 
primaria a la educación terciaria y vocacional, la calidad de la educación, así como las oportunidades de capacitación para el empleo. 
Por empleo, el FEM entiende la participación económica, sobre y subeducación en relación con las oportunidades laborales 
disponibles y la naturaleza del mercado laboral de cada país 
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particularmente por los resultados en materia de enseñanza. 30 

A nivel global, se estima que todos los días se suman aproximadamente 25 mil nuevos trabajadores al 

mercado laboral. 31 Esta tendencia continuará hasta el 2020 y, aun así, no se ha logrado integrar a más de 

200 millones de personas que se encuentran desempleadas a nivel global. 32 Con este contexto, debemos 

también analizar que se espera la escasez de al menos 50 millones de empleos calificados en la próxima 

década.33  

En este contexto de interconexión e interdependencia, el mercado laboral nos demanda un enfoque distinto 

de la educación; no debe ser la obtención de grados, sino un proceso permanente en el que se acompañe a 

los mexicanos y se les brinde las herramientas para lograr su potencial. Dicha situación implica no solo 

intensificar los esfuerzos para la educación básica, sino también para volver a entrenar a un número 

importante de mexicanos que podrían ser desplazados por los factores que generan disrupción de la cuarta 

revolución industrial. 34 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) se reconoce el derecho de toda persona 

a recibir educación y la obligación del Estado a educación básica y media superior.35 La educación tenderá a 

la formación integral de la persona, el amor a su Patria, el respeto a los derechos humanos y la solidaridad.36  

A nivel de educación primaria, se han adoptado algunas medidas tácticas para integrar a los jóvenes 

mexicanos a la nueva realidad económica, social y política del Siglo XXI, tal lo observamos con programas 

como aprende 2.0. Sin embargo, con la cuarta revolución industrial, enfocarse exclusivamente en la niñez y 

juventud no será suficiente para mantener la competitividad del país. Esta realidad es por el simple hecho 

que los grupos demográficos mayores cuya edad es mayor de 14 años son la mayoría de las personas en 

México.37 Por lo tanto, una política que no deje a un solo mexicano atrás, una que les brinde 

permanentemente las herramientas que requieren para lograr el éxito y, en este caso, que no olvide a los 

que hoy son y serán en los próximos años la mayoría de la población económicamente activa.38    

La premisa con la que operan muchos sistemas educativos es un esquema estático de obtención de grados; 

una vez que obtienes un título, ahí concluye tu proceso educativo formal. Esta visión ha contribuido a las 

brechas de desigualdad crezcan en la economía del Siglo XXI.39  

Con la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el Estado Mexicano reconoció la necesidad 

de, “aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, 

en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento”.40  

                                                           
30 Ibid., 4. 
31 Ibid., 1. 
32 Ibid. 
33 Ibid. 
34 Ibid., 16. 
35 “Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” (1917), Artículo 3. 
36 Ibid.; “Ley General de Educación” (1993), Artículo 8. 
37 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, “Panorama sociodemográfico de México”, 2015, 9. 
38 World Economic Forum, “The Human Capital Report 2016”, 14. 
39 Ibid., 16. 
40 United Nations General Assembly, “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, 2015, ODS4, meta 
4. 
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En la Declaración de Incheon sobre el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4, se reconoció lo siguiente: 

“En un contexto de mercados laborales que cambian rápidamente desempleo creciente (en especial 

entre los jóvenes), envejecimiento de la población activa en algunos paiśes, migración y adelantos 

tecnológicos, todos los paiśes se ven confrontados a la necesidad de que las personas adquieran los 

conocimientos, aptitudes y competencias indispensables para el trabajo decente, la iniciativa 

empresarial y la vida”.41 

En la CPEUM se establecen los criterios para la educación: democrática, nacional, parte del desarrollo y 

convivencia humana y, por último, de calidad.42 De los cuatro criterios, el primero y el último son 

especialmente pertinentes para el objeto de la presente iniciativa. La educación deberá ser democrática en 

la medida que busque el “mejoramiento económico, social y cultural del pueblo”.43 Este criterio, sin lugar a 

dudas, obliga al Estado a enfocar la educación conforme a las necesidades del mercado laboral y anticipar los 

retos del país. Por educación de calidad se entiende en nuestro marco normativo como “la congruencia entre 

los objetivos, resultados y procesos del sistema educativo”.44 En la medida que la educación no brinda 

escaleras de oportunidad a las familias mexicanas, es una política que difícilmente tendrá la congruencia que 

define a la educación de calidad.  

Conforme a la Ley General de Educación (LGE), la educación para adultos está destinada para las personas 

mayores de 15 que no hayan cursado o concluido la educación básica. Para ello, se prestan servicios de 

alfabetización, educación primaria y secundaria, así como la formación para el trabajo.  

Este enfoque es insuficiente por tres motivos. Primero, la educación para adultos se enfoca en la deserción 

escolar de educación básica, excluyendo la necesidad de proveer nuevamente a las personas con las 

habilidades que les permitan competir en un contexto de desplazamiento laboral, independientemente si es 

por motivos de libre comercio o automatización.  

Segundo, la segmentación demográfica. Los adultos, en nuestro marco normativo, son aquellas personas 

mayores de 29 años.45 Como mencionamos anteriormente, la LGE se establece que la educación para adultos 

está enfocada en aquellas personas mayores de 15 años que se encuentran en los supuestos de deserción 

escolar. El problema es que, con esta segmentación demográfica de adultos, se excluye la educación media 

superior, obligatoria en nuestro marco normativo.46 Esto podría tener como consecuencia que el combate a 

la deserción no incluiría la educación media superior con la misma relevancia que la educación básica. 

Tercero, la educación para adultos debería incorporar al sistema educativo nacional planes y programas que 

atiendan el aprendizaje de los adultos, enfocados en el aprendizaje continuo, fortalecimiento de las 

habilidades para el empleo y la oportunidad de incorporarse o mantenerse en un empleo.47 Conforme al 

artículo 45 de la LGE, la educación para adultos contempla la formación para el trabajo que abordaría las 

necesidades de los adultos y, dicha capacitación, se reconoce para efectos de la deserción de la educación 

básica del país; por lo tanto, no obedece a una estrategia de relacionar el aprendizaje y el empleo, como lo 

                                                           
41 “Marco de Acción para la realización del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4”, 2015, párr. 46. 
42 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3, fracción II. 
43 Ibid., Artículo 3, fracción II, inciso a). 
44 Ley General de Educación, Artículo 8, fracción IV. 
45 “Ley del Instituto Mexicano de la Juventud” (1999), Artículo 2. 
46 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3. 
47 World Economic Forum, “The Human Capital Report 2016”, 2. 
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recomienda el FEM y otras organizaciones. Aunado a lo anterior, la educación no debe ser para un empleo, 

sino para la persona y las habilidades que le permitan ser resiliente ante el dinamismo laboral. 

Por estos motivos, es necesario reformar la Ley General de Educación para crear un esquema que se enfoque 

en dos áreas: (1) combate a la deserción escolar hasta la educación media superior, y (2) nuevo 

entrenamiento de adultos. En este tenor, sometemos a la consideración de esta soberanía, el siguiente: 

DECRETO 

Primero.- Se reforma el Artículo 43 de la Ley General de Educación para quedar como sigue: 

Artićulo 43.- La educación continua está destinada a toda persona mayor de 18 años. Se prestarán servicios 
educativos de educación básica, media superior y continua para combatir la deserción escolar de la 
educación obligatoria y, adicionalmente, proveer las competencias necesarias para el desarrollo social, 
económico y cultural de la población.  

Segundo.- Se reforma el Artículo 44 de la Ley General de Educación para quedar como sigue: 

Artículo 44.- Tratándose de la educación continua, la autoridad educativa federal podrá prestar los servicios 
que, conforme a la presente Ley, corresponda prestar de manera exclusiva a las autoridades educativas 
locales.  

Los beneficiarios de esta educación podrán acreditar los conocimientos adquiridos, mediante evaluaciones 
parciales o globales, conforme a los procedimientos a que aluden los artículos 45 y 64. Cuando al presentar 
una evaluación no acrediten los conocimientos, habilidades, capacidades y destrezas, recibirán un informe 
que indique las asignaturas y unidades de aprendizaje en las que deban profundizar y tendrán derecho a 
presentar nuevas evaluaciones hasta lograr la acreditación respectiva. 

El Estado y sus entidades organizarán servicios permanentes de promoción y asesoría de educación continua 
y darán las facilidades necesarias a sus trabajadores y familiares para estudiar y acreditar la educación 
obligatoria.  

Quienes participen voluntariamente brindando asesoría en tareas relativas a esta educación tendrán 
derecho, en su caso, a que se les acredite como servicio social.  

Tercero.- Se reforma el Artículo 45 de la Ley General de Educación para quedar como sigue: 

Artículo 45.- La educación continua para aquellas personas que hubieran completado la educación 
obligatoria, procurara ́ la adquisición de competencias y habilidades que permitan a quien la recibe 
desarrollar una actividad productiva demandada en el mercado, mediante alguna ocupación o algún oficio 
calificados en aquellos rubros en los que la comunidad cuenta con ventajas comparativas. Esta educación 
incluirá ́un capítulo especial dirigido a personas con discapacidad.  

La Secretaría, conjuntamente con las demás autoridades federales competentes, establecerá ́un régimen de 
certificación, aplicable en toda la República, referido a la formación para el trabajo, conforme al cual sea 
posible ir acreditando conocimientos, habilidades o destrezas -intermedios o terminales- de manera parcial 
y acumulativa, independientemente de la forma en que hayan sido adquiridos.  

La Secretaría, conjuntamente con las demás autoridades federales competentes, determinarán los 
lineamientos generales aplicables en toda la República para la definición de aquellos conocimientos, 
habilidades o destrezas susceptibles de certificación, así ́ como de los procedimientos de evaluación 
correspondientes, sin perjuicio de las demás disposiciones que emitan las autoridades locales en atención a 
requerimientos particulares. Los certificados, constancias o diplomas serán otorgados por las instituciones 
públicas y los particulares que señalen los lineamientos citados.  
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En la determinación de los lineamientos generales antes citados, así ́como en la decisión sobre los servicios 
de formación para el trabajo a ser ofrecidos, las autoridades competentes establecerán procedimientos que 
permitan considerar las necesidades, propuestas y opiniones de los diversos sectores productivos, a nivel 
nacional, local e incluso municipal.  

Podrán celebrarse convenios para que la formación para el trabajo se imparta por las autoridades locales, los 
ayuntamientos, las instituciones privadas, las organizaciones sindicales, los patrones y demás particulares.  

La formación para el trabajo que se imparta en términos del presente artículo será ́ adicional y 
complementaria a la capacitación prevista en la fracción XIII del apartado A) del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

TRANSITORIOS 

 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Segundo.- La Secretaría de Educación Pública tendrá 90 días para la modificación de los acuerdos 

secretariales en la materia de esta reforma. 
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DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 
1. De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Estudios Legislativos, 
Primera; y de Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene proyecto de decreto por el que se reforman 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Bienes Nacionales, la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, la Ley General de Vida 
Silvestre, la Ley General de Cambio Climático, la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, Asia-Pacífico; de Relaciones Exteriores; y de 
Ciencia y Tecnología, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba el Convenio de 
Cooperación Científica y Técnica entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Islámica de Pakistán, 
firmado en la Ciudad de México, el once de marzo de dos mil quince. 
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2. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, Asia-Pacífico; de Relaciones Exteriores; y de 
Justicia, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino de Arabia Saudita en materia de 
Combate a la Delincuencia Transnacional, hecho en la Ciudad de Riad, Arabia Saudita, el diecisiete de enero 
de dos mil dieciséis. 
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3. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Estudios Legislativos, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 29 y 112 de la Ley de Migración. 



Tercer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 267 



Tercer  año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 268 



Tercer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 269 



Tercer  año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 270 



Tercer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 271 



Tercer  año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 272 



Tercer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 273 



Tercer  año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 274 



Tercer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 275 



Tercer  año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 276 

 
  



Tercer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 277 

4. De las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Estudios Legislativos, Primera, el que 
contiene proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 
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5. Cuatro, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, con puntos de 
acuerdo: 
5.1. El que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a enviar a la Cámara de Senadores el Convenio 183 
de la Organización Internacional del Trabajo sobre la protección de la maternidad y la Recomendación 191, 
para su aprobación. 



Tercer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 291 



Tercer  año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 292 



Tercer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 293 



Tercer  año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 294 



Tercer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 295 



Tercer  año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 296 



Tercer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 297 



Tercer  año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 298 



Tercer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 299 



Tercer  año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 300 

 
  



Tercer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 26 de septiembre de 2017 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 301 

5.2. Por el que se reitera el exhorto al titular del Ejecutivo Federal para que envíe a la Cámara de 
Senadores el Convenio 156 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la igualdad de 
oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras con responsabilidades familiares, para su 
aprobación. 
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5.3. El que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a enviar a la Cámara de Senadores el Anexo VI "Reglas 
para prevenir la contaminación atmosférica ocasionada por los buques" del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, para su análisis y, en su caso, aprobación. 
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5.4. Por el que se reitera el exhorto al Ejecutivo Federal para efectuar los trámites y procedimientos 
necesarios para que nuestro país ratifique el Convenio 189 y adopte las disposiciones complementarias de 
la Recomendación 201 de la Organización Internacional del Trabajo sobre el trabajo decente para las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos. 
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6. De la Comisión de Asuntos Fronterizos, Sur, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de 
Gobernación a informar del número de migrantes que cruzan por la frontera sur y sus nacionalidades y 
procurar el estricto respeto de sus derechos humanos. 
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CONTINÚA TOMO II 
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